FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

Orden del Día

Sesión Ordinaria 25 de septiembre de 2015
9: 00 horas


SE DA CUENTA
Se da cuenta del Acta de la sesión ordinaria del día 11 de septiembre de 2015, la que se reserva en Secretaría Administrativa por el término de cinco días hábiles, tras lo cual si no se formulan observaciones se dará por aprobada.
Resoluciones Decanales ad referéndum del HCD
EXP-UNC:0024337/2015 – RD 1370/2015
VISTO:

La Res. HCD 802/2015, mediante la cual se designan los representantes de los Departamentos en la Comisión de Articulación de esta Facultad,

ATENTO:

A que es necesario subsanar un error administrativo involuntario;

LA VICEDECANA A/C DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

Ad - Referendum del Honorable Consejo Directivo

R E S U E L V E:

Artículo 1°: Rectificar el Art. 1º de la Res. HCD Nº 802/2015 en donde dice: “Lic. Diana PINILLAS PEÑA”; debe decir: “Lic. Diana C. PINILLA PEÑA”.

Artículo  2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.
DESPACHOS DE COMISIONES
Licencias, designaciones y renuncias
1- EXP-UNC: 0045721/2015 Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por la Dra. Adela María LUJAN, propuesta para ocupar un cargo de Profesor Asistente (DE). 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente a partir del 01-10-2015 y hasta el  31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso a la Dra. Adela María LUJAN (Legajo Nº 44.591), en un cargo Profesor Asistente (DE) – cod. 113- del Departamento de Química Biológica de esta Facultad.

2- EXP-UNC:0046482/2015 Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por la Dra. en Cs. Qcas. Jimena LEYRIA, propuesta para ocupar un cargo Profesor Asistente (DE). 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 01-10-2015 la renuncia presentada por la Dra. en Cs. Qcas. Jimena LEYRIA (Legajo Nº 45.172),  en un cargo Profesor Asistente (DSE) - Cod. 114- interino del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, en reemplazo de la Dra. Canavoso.-

Aceptar a partir del 01-10-2015 la renuncia presentada por la Dra. en Cs. Qcas. Jimena LEYRIA (Legajo Nº 45.172),  en un cargo Profesor Asistente (DSE) - Cod. 114- interino del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.-

Designar interinamente a partir del 01-10-2015 y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-03-2016 a la Dra. en Cs. Qcas. Jimena LEYRIA (Legajo Nº 45.172),  en un cargo Profesor Asistente (DE) - Cod. 113- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, en reemplazo por  la Dra. Ana Donadío.-
3- EXP-UNC: 0045722/2015 Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por la Lic. Claudia Antonella COLQUE (Legajo Nº 50.149), en un cargo Profesor Ayudante A (DE) – cod. 117- del Departamento de Química Biológica de esta Facultad.
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente a partir del 01-10-2015 y hasta el  31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso a la Lic. Claudia Antonella COLQUE (Legajo Nº 50.149), en un cargo Profesor Ayudante A (DE) – cod. 117- del Departamento de Química Biológica de esta Facultad.

4- EXP-UNC: 0045998/2015 Comisión de Enseñanza aconseja: Atento a lo aconsejado por la Comisión de evaluación de Egresados de otras Facultades o Universidades, aprobar el plan de trabajo presentado por la Lic. Melisa MALCOLM, propuesta para un cargo Profesor Ayudante A (DE). 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente hasta el 31-03-2016,  o antes si el cargo es provisto por concurso a la Lic. Melisa MALCOLM (D.N.I.: 30.400.590), en un cargo Profesor Ayudante A (DE) –código 117- del Departamento de Química Biológica de esta Facultad.- 

Dejar establecido que la designación interina entrará en vigencia una vez que la Lic. Melisa MALCOLM (D.N.I.: 30.400.590) haya cumplimentado con los requisitos establecidos en la Ord. 5/95 del H.C.S. y no antes del 01-10-2015.- 

5- EXP-UNC: 0046503/2015 Comisión de Enseñanza considera: Que  la Lic. Emilia PANZETTA reúne las condiciones académicas para ocupar un cargo de  Profesor Ayudante A (DS). 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente a partir del 01-10-2015 y hasta el  31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso a la Lic. Emilia PANZETTA (Legajo Nº 47.966), en un cargo Profesor Ayudante A (DS) – cod. 119- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.

6- EXP-UNC: 0045723/2015 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente a la Farm. Silvana Andrea CEBALLOS (Legajo 50.058) a partir del 01-09-2015 y hasta el 31-10-2015, o antes si el cargo es provisto por concurso en un cargo de Profesor Ayudante B –Código 121-, del Departamento de Farmacia.-

7- EXP-UNC: 0046631/2015 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 01-10-2015, la renuncia presentada por la Dra. en Cs. Qcas. María Laura PEDANO (Legajo 36.857), al cargo de Profesor Ayudante A (DE)- por concurso- del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad.- 

8- EXP-UNC: 0046902/2015 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Encomendar y autorizar al Bioq. Nicolás FERNÁNDEZ HURST (Legajo 51.286), en representación de esta Facultad, a asistir y participar al 11vo. Congreso de la Asociación Latinoamericana de Inmunología (ALAI) 2015, en Medellín, Colombia; y en consecuencia, otorgarle licencia con goce de haberes, a partir del 12-10-2015 y hasta el 19-10-2015; encuadrando la presente licencia con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00) y conforme lo sugerido por el Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Universidad N° 26.348, en relación a la Ley N° 24.557 (Ley de Riesgo de Trabajo), con mención a lo contemplado por el Art. 12º de la Ord. 1/91 H.C.S. Res. Rec.1600-

9- EXP-UNC: 0045194/2015 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Encomendar y autorizar al Lic. Fabrizio POLITANO (Legajo 49.469), en representación de esta Facultad, el realizar una estadía corta de investigación en el Laboratorio del Dr. Nicholas Leadbeater en el Departament of Chemistry University of Connecticut, USA; y en consecuencia, otorgarle licencia con goce de haberes, en el cargo vigente del Departamento de Química Orgánica; a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-12-2015; encuadrando la presente licencia con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00) y conforme lo sugerido por el Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Universidad N° 26.348, en relación a la Ley N° 24.557 (Ley de Riesgo de Trabajo).
10 EXP-UNC:0047682/2015 - Comisión de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconseja: Encomendar y autorizar a la Bioq. Paula Virginia SUBIRADA CALDARONE (Legajo 49.279), en representación de esta Facultad, el realizar un  curso: “Microscopia electrónica de Transmisión y Ultraestructura celular” en IHEM-CONICET, Facultad de Ciencias Medicas, Universidad de Cuyo, Mendoza; y en consecuencia, otorgarle licencia con goce de haberes, a partir del 12-09-2015 y hasta el 24-09-2015; encuadrando la presente licencia con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00) y conforme lo sugerido por el Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Universidad N° 26.348, en relación a la Ley N° 24.557 (Ley de Riesgo de Trabajo), con mención a lo contemplado por el Art. 12º de la Ord. 1/91 H.C.S. Res. Rec.1600-

11
EXP-UNC:0045996/2014 - Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Solicitar al Honorable Consejo Superior, se acepte a partir del 01-10-2014 la renuncia condicionada en términos previstos por los Decretos 8820/62, 9202/62 y 557/63, presentada por la Dra. Ana María de las Mercedes MASINI de REPISO (Legajo 10.354) al cargo de Profesor Titular (DE)- concurso- código 101- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad de Ciencias Químicas, a fin de acogerse a la jubilación ordinaria.
12 EXP-UNC:0047668/2015 - Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo de la Bioq. María Florencia QUINTANILLA. Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente a partir del 01-10-2015 y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-12-2015, a la Bioq. María Florencia QUINTANILLA (Legajo Nº 50.922),  en un cargo de Profesor Asistente (DSE) del Departamento de Bioquímica Clínica¸ en reemplazo de la Dra. Claudia Sola.-
13
EXP-UNC:0047930/2015 – (Falta aprobar el Plan de Trabajo) 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 01-10-2015 la renuncia presentada por el Biol. Javier PERALTA RAMOS (Legajo Nº 48.605),  en un cargo Profesor Ayudante B - Cod. 121- interino del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.  Designar interinamente a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso al Biol. Javier PERALTA RAMOS (Legajo Nº 48.605),  en un cargo Profesor Asistente (DSE) - Cod. 114- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.-

Enseñanza de Grado
14 EXP-UNC:0039439/2015 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar a Oficialía de la Facultad a recibir el acta copia de promoción correspondiente a la asignatura Farmacología (alumnos vocacionales 2015) ya que por error se cerró sin emitirse por parte del Departamento de Farmacología. 

15 EXP-UNC:0047223/2015 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar a Oficialía de la Facultad a recibir las actas de exámenes 00540 hojas 01 al 04 de fecha 15/07/2015 correspondiente a la asignatura Química General II a pesar de contener puntos.
Enseñanza de Posgrado
16 EXP-UNC:00043359/2015 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar a la Dra. María Eugenia OLIVERA, a percibir una remuneración adicional en virtud del art. 2 de la Ord. 5/2000 del HCS por los periodos comprendidos desde el año 2015 al 2018, por el dictado de clases, tutorías en Trabajos de Investigación y Trabajo Final Integrador, de la Carrera de Especialización en Farmacia Hospitalaria. Imputar el monto a los recursos propios de los fondos originados por dicha Carrera.-

17 EXP-UNC:00043360/2015 Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar a la Dra. Sonia Andrea Naeko UEMA, a percibir una remuneración adicional en virtud del art. 2 de la Ord. 5/2000 del HCS por los periodos comprendidos desde el año 2015 al 2018, por el dictado de clases, tutorías en Trabajos de Investigación y Trabajo Final Integrador, de la Carrera de Especialización en Farmacia Hospitalaria. Imputar el monto a los recursos propios de los fondos originados por dicha Carrera.
18 EXP-UNC: 0041166/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis Doctoral Cooperativa del Lic. en Biotecnología DIEGO DUSSO con los siguientes miembros: Director por la Facultad de Ciencias Químicas: Dra. Elizabeth L. Moyano.

Director por la Universidad Nacional de Rio Cuarto: Dr. Carlos A. Chesta

A propuesta de los Directores: Dra. Maria Teresa Baumgartner


A propuesta de la Escuela de Posgrado: Dres. Rodrigo A. Iglesias y Cristian G. Sánchez. 


TITULO DE TESIS: “SÍNTESIS Y CARACTERIZACIÓN FOTOFÍSICA DE DISPOSITIVOS MOLECULARES ORGÁNICOS CON APLICACIÓN EN OPTOELECTRÓNICA”

19 EXP-UNC: 0044631/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora  de Tesis de Doctorado del Farm. CHRISTIAN JAVIER MUÑOZ SOSA con los siguientes miembros: Directora: Dra. Maria Elena Carrizo, a propuesta de la Directora: Dr. Jorge Miguel Romero y los Dres. Susana Genti de Raimondi y Raúl E. Carbonio. 


TITULO DE TESIS: “BASES MOLECULARES DE PROCESOS INVOLUCRADOS EN LA BIOSÍNTESIS DEL GLUCÓGENO”

20 EXP-UNC: 0045200/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora  de Tesis de Doctorado del Biol. TOMAS MARIA TESSI con los siguientes miembros: Director: Dr. Marcelo Desimone, a propuesta del Director: Dr. Ariel Goldraij y los Dres. Maria Elena Álvarez y Maria del Pilar Aoki. 


TITULO DE TESIS: “ROL DEL TRANSPORTE DE CITOCININAS MEDIADO POR PROTEÍNAS DE LA FAMILIA AZG EN LA SEÑALIZACIÓN HORMONAL DURANTE EL DESARROLLO DEL SISTEMA RADICAL EN PLANTAS”

21 EXP-UNC: 0049137/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora  de Tesis de Doctorado de la Bioq. MARIA VIRGINIA AGUIRRE  con los siguientes miembros: Directora: Dra. Belkys A. Maletto, a propuesta de la Directora: Dra. Cinthia Carolina Stempiny los Dres. Daniel A. Allemandi y Germán A. Roth. 


TITULO DE TESIS: “VACUNAS. UNA nanoestructura de cristal líquido mejora la actividad adyuvante del cpg-odn: estudio del microambiente inmunoquímico que opera en el sitio de vacunación y repercusión en la respuesta inmune FINAL”

22 EXP-UNC: 0036663/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora  de Tesis de Doctorado del Qco. ANDRES FELIPE CRUZ ORTIZ  con los siguientes miembros: Director: Dr. Gustavo A. Pino, a propuesta del Director: Dr. Maximiliano Rossay los Dres. Alejandro M. Granados y Marcos A. Villarreal. 

TITULO DE TESIS: “ESTRUCTURA Y ESPECTROCOPIA DE AGReGADOS IÓNICOS ENTRE CATIONES (PROTÓN Y METÁLICOS) Y MOLÉCULAS DE INTERÉS BIOLÓGICO”

23 EXP-UNC: 0043969/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora  de Tesis de Doctorado de la Biol. AGOSTINA SALUSSO con los siguientes miembros: Directora: Dra. Andrea Silvana Rópolo, a propuesta de la Directora: Dr. José Ricardo Echenique y los Dres. Mariela R. Monti y Juan Pablo Nicola. 

TITULO DE TESIS: “MODIFICACIONES DE LA CROMATINA Y SU RELACIÓN CON EL CICLO DE VIDA DEL PROTOZOARIO INTESTINAL GIARDIA LAMBLIA”

24 EXP-UNC: 0045970/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora  de Tesis de Doctorado del Bioq. MARTIN GUILLERMO LOPEZ VIDAL con los siguientes miembros: Director: Dr. Fabricio Román Bisogno,  como Co-Director: Dr. José Luis Barra y los Dres. Sandra E. Martin y Leandro Aimar.


TITULO DE TESIS: “DESARROLLO DE ESTRATEGIAS QUIMIOENZIMÁTICAS ESTEREOSELECTIVAS EN SÍSTESIS ORGÁNICA”

25 EXP-UNC: 0018152/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Admitir a la Farm. MARIANA MIRETTI, como alumna de la Carrera de Doctorado a partir del 20 de agosto de 2015, teniendo como Director de Tesis al Dr. Tomas Cristian Tempesti. 

26 EXP-UNC: 0031229/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Admitir a la Bioq. EMILSE RODRIGUEZ, como alumna de la Carrera de Doctorado a partir del 26 de agosto de 2015, teniendo como Directora de Tesis al Dra. Claudia E. Sotomayor.

27 EXP-UNC: 0031404/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Admitir a la Bioq. CONSTANZA SAVID FRONTERA, como alumna de la Carrera de Doctorado a partir del 3 de septiembre de 2015, teniendo como Directora de Tesis a la Dra. Maria Cecilia Rodríguez Galán.

28 EXP-UNC: 0021284/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Admitir a la Lic. en Biot. EVANGELINA L. BENIZIO, como alumna de la Carrera de Doctorado a partir del 5 de agosto de 2015, teniendo como Director de Tesis al Dr. Ricardo E. Fretes.


Reconocer el curso “Biotecnología Aplicada a la Transferencia y Expresión de Genes Recombinantes en Células Animales” por via de la excepción debido a que algunos colaboradores no son Doctores, como curso de Doctorado de Formación  Específica, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas  de la Lic. en Biot. EVANGELINA L. BENIZIO realizado del 29 de septiembre  al 10 de octubre de 2014 en la Universidad Nacional del Litoral – Fac. de Bioq. y Cs. Biol, teniendo como Docente responsable al Dr. Claudio Prieto y Eduardo Mufarrege.


Calificación: 10 (diez)


Carga Horaria: 80 hs.


Créditos: 2 dos


TITULO DE TESIS: “INFECCIÓN POR TRYPANOSOMA CRUZI EN MODELOS IN VITRO DE PLACENTAS HUMANAS: PARTICIPACIÓN DE MOLÉCULAS DEL SISTEMA INMUNOLÓGICO”.

29 EXP-UNC: 0042167/2010 Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar al Lic. en Biol. Mol. DAVID ANDRES NOCERA, una prórroga de 5 (cinco) meses a partir del 26 de octubre de 2015 para finalizar  la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.


TITULO DE TESIS: “UTILIZACIÓN DE AGONISTAS DE RECEPTORES TIPO TOLL3 (TLR3) EN ESCENARIOS TERAPEUTICOS ANTITUMORALES”

30 EXP-UNC: 0034058/2010 Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar a la Biol. RITA E. MORERO, una prórroga de 12 (doce) meses a partir del 5 de noviembre de 2015 para finalizar  la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.


TITULO DE TESIS: “ESTUDIO BIOSISTEMÁTICO DE LAS ESPECIES DE POLYSTICHUM (DRYOPTERIDACEAE) DE CHILE Y ARGENTINA AUSTRAL”

31 EXP-UNC: 0032383/2010 Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar al Farm. JUAN PABLO REAL, una prórroga de 6 (seis) meses a partir del 20 de octubre de 2015 para finalizar  la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.


TITULO DE TESIS: “USO DE ANTICUERPOS MONOCLONALES EN LA TERAPIA DE LA DEGENERACIÓN MACULAR ASOCIADA A LA EDAD: ESTUDIO FARMACOECONÓMICO”

32 EXP-UNC: 0019902/2013 Comisión de Posgrado aconseja: Reemplazar a la Dra. Inés Albesa miembro de la Comisión de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Farm. Sol Romina Martínez  por el Dr. Fabricio Román Bisogno. 

TITULO DE TESIS:“ACTIVIDAD ANTIBACTERIANA Y CITOTOXICIDAD DE ANTIBIOTICOS DE USO CLINICO Y NUEVOS DERIVADOS DE SINTESIS”

33 EXP-UNC: 0043357/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión de Tesis Doctoral Cooperativa del Lic. en Qca. Edgardo Maximiliano GAVILAN ARRIAZU con los siguientes miembros: Director por la Facultad de Ciencias Químicas: Dr. Oscar A. Oviedo.

Director por la Universidad Nacional de Santiago del Estero: Dra. Beatriz López de Mishima

A propuesta de los Directores: Dr. Ezequiel Pedro Marcos Leiva

A propuesta de la Escuela de Posgrado: Dres. Fabiana  Oliva y Sergio A. Cannas.


TITULO DE TESIS: “SIMULACIÓN DE LA INTERCALACIÓN DE LITIO EN MATERIALES CARBONOSOS A PARTIR DE MODELOS ATOMÍSTICOS. APLICACIÓN A SISTEMAS EXPERIMENTALES”

34 EXP-UNC: 0040008/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el plan de actividades del curso de Posgrado de Curricula Fija correspondiente al segundo cuatrimestre de 2015 “Fisicoquímica de Sistemas Dispersos”  como curso de Doctorado y Maestría de Formación Específica, a dictarse entre los meses de noviembre y diciembre de 2015, teniendo como Directores a los Dres. Carla E. Giacomelli y Osvaldo R. Cámara. Coordinador: Dr. Carlos P. De Pauli, Colaboradores: Ricardo Rojas, Fabiana Oliva, Laura Valenti y Cecilia Vasti


Carga Horaria: 28 hs Teóricas y 12 hs Prácticas.


Créditos: 1 (un)


Arancel: $ 700.

35 EXP-UNC: 0046490/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el dictado del curso de Posgrado de: “Respuestas Compartamentales, Bioquímicas e Inmunes Involucradas en Procesos Neuroadaptativos” como curso de Doctorado y Maestría  de Formación Específica, a  dictarse del 15 al 27 de octubre 2015, teniendo como Directora: a la Dra. Susana Rubiales, Coordinadora: Dra. Mariela Pérez, Colaboradores: Dres. Silvia Correa, Claudia Sotomayor, Mariela Pérez, Gastón Calfa, AnaliaValdomero, Valeria Carlini, Claudia Bregonzio, Miriam Virgolini, Mónica Sánchez, Flavia Bollatti, Rodrigo Augusto da Silva, Christian Bender

Total de Horas: 26 hs. Teóricas

Créditos: 1 (uno)

Arancel: $500 

36 EXP-UNC: 0043516/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar  por la vía de la excepción, considerando que el Director del Curso dirige una Tesis Doctoral, el dictado del curso de Posgrado de: “Simulación Informática del Descubrimiento y Desarrollo de Drogas: desde el Laboratorio a la Clínica” como curso de Doctorado y Maestría de Formación Específica, a  dictarse del 5 al 7 de octubre 2015, teniendo como Director: al Dr. Gastón Soria. Coordinadores: Dres. Marcelo Gutiérrez, Iván D. Stigliano. Colaboradores: Belkys Maletto, José Luis Bocco, Juan Pablo Nicola, Sergio Simonetta, Dante Beltramo

Total de Horas: 20 hs. Teóricas y 5 hs. Prácticas

Créditos: 1 (uno)

Arancel: $500 
37 EXP-UNC: 0038861/2012 Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso “Modelado Molecular 3D de Sistemas de Intereses Biológico” como curso de Doctorado de Formación  Específica, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas  del Lic. en Qca. JULIO MARTIN PUSTERLA realizado del 27  de julio al 7 de agosto de 2015 en la Universidad Nacional del Litoral – Fac. de Bioq. y Cs. Biol, teniendo como Docente responsable al Dr. Silvano Sferco


Calificación: 10 (diez)


Carga Horaria: 70 hs.Totales

38 EXP-UNC: 0043392/2010 Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar a la Lic. en Bioq. Clínica MELINA BEATRIZ CIAN, una prórroga retroactiva de 1 (mes) a partir del 13 de agosto de 2015 para finalizar  la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.

39 EXP-UNC: 0012615/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Designar como Evaluador Externo de la Tesis de Doctorado de la Lic. en Qca. CINTIA BELEN CONTRERAS al Dr. Marcelo R. Ceolin (Inst. de Inv. FisicoquímicasTeóricas y Aplic. - INIFTA)

40 EXP-UNC: 0026152/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la Inscripción en la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica en Endocrinología a la Bioq. PAOLA EUGENIA ILLA PORRAS teniendo como Instructor al Dr. Gustavo P. Diserio.

41 EXP-UNC: 0040086/2011 Comisión de Posgrado aconseja: No computar dentro de los plazos reglamentarios en la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica en Bromatología de la Bioq. DAGNA MAZZONI al periodo comprendido entre del 11 al 19 de septiembre de 2014 y del 05 al 24 de octubre de 2014 (30 días) debido al uso de licencia por enfermedad.

42 EXP-UNC: 0036273/2011 Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer los cursos de Posgrado que se detallan a continuación  como válidos para la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica en Bacteriología de la Bioq. JÉSICA S. TORRES:

Formación Superior (Específicos)

· “Curso Anual Diagnostico Microbiológico de Enfermedades Infecciosas: De la Teoría al Caso Clínico” Calificación: Aprobado

· “Curso Diagnostico Microbiológico de Enfermedades Infecciosas: de la Teoría al Caso Clínico – Parte 2” Calificación: Aprobado

· “27 Curso Intensivo de Actualización en Antimicrobianos – Dra. Alicia Rossi-“

“28 Curso Latinoamericano de Actualización en Antimicrobiano” Calificación: Aprobado

43 EXP-UNC: 0016152/2011 Comisión de Posgrado aconseja: No computar dentro de los plazos reglamentarios el periodo correspondiente entre 1 de enero y el 30 de junio de 2015. 

Reconocer los cursos de Posgrado que se detallan a continuación  como válidos para la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica en Bacteriología de la Lic. Clin. Bioq. Elisa Boggio:

Formación Superior (Específicos)

“2º Curso Anual de Actualización en Microbiología Clínica Infecciones Gineco Obstétricas y Pediátricas” Calificación: Aprobado

“3º Curso Anual de Actualización en Microbiología Clínica” Calificación: Aprobado
44 EXP-UNC: 0008091/2011 Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el Proyecto de Resolución
VISTO:

La nota presentada por la Lic. Paula Villacorta solicitando prorroga excepcional para la presentación oral del Trabajo Final de Tesis.

El Acta Nº 13 del 04 de junio de 2015 del Consejo Académico de la Maestría (CAM) en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, mediante la cual se otorga la prórroga para la defensa de Tesis.

ATENTO:

A lo aconsejado Consejo Académico de la Maestría

A lo aconsejado por la Comisión de Posgrado,

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Químicas es la sede administrativa.

Que por Res. 585/10 HCS se delega en dicha sede la potestad de refrendar todas las resoluciones aprobadas por el Consejo Académico de la Carrera:

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Refrendar la aprobación de la prorroga excepcional para la presentación oral del Trabajo Final de Tesis a la Lic. Paula Villacorta por el término de un año a partir del 31 de julio de 2015. 

Artículo 2º.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y Archívese.

45 EXP-UNC: 0009845/2011 Comisión de Posgrado aconseja:  Aprobar el Proyecto de Resolución
VISTO:

El Acta Nº 16 del Consejo Académico de la Maestría (CAM) del 7 de julio de 2015, de la Carrera Maestría en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.

ATENTO:

A lo aconsejado por el Consejo Académico de la Maestría.

A lo aconsejado por la Comisión de Posgrado.

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Químicas es la sede administrativa.

Que por Res. 585/10 HCS s delega en dicha sede la potestad de refrendar todas las resoluciones aprobadas por el Consejo Académico de la Carrera.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Refrendar la designación del Tribunal de Tesis de la carrera Maestría en Ciencia y tecnología de los Alimentos de la Lic. Eliana Marina Alvarez Di Fino constituido por la Mgter. Natalia Elorriaga  (Evaluador Externo) y los Dres. Ramón Asis y Claudia Albretch.

Artículo 2º.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y Archívese.

46 EXP-UNC: 0020973/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el Proyecto de Resolución
VISTO:

La resolución Nº 642/15 HCD en la que se autoriza a Oficialía del Área Enseñanza a confeccionar las actas de equivalencia interna de las asignaturas que se detallan en su Anexo I de la Carrera Maestría en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.

ATENTO:

A una omisión involuntaria.

A lo aconsejado por la Comisión de Posgrado.

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Químicas es la sede administrativa.

Que por Res. 585/10 HCS se delega en dicha sede la potestad de refrendar todas las resoluciones aprobadas por el Consejo Académico de la Carrera:

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Refrendar la rectificación de la Resolución Nº 642/15 HCD en lo que respecta al Anexo I quedando modificado de la siguiente forma:

Donde dice: “Higiene y Seguridad en el Trabajo” debe decir: “Seguridad e Higiene en el Trabajo”, donde dice: “Tecnología de Productos Apícolas y Avícolas” debe decir: “Tecnología de Productos Avícolas y Apícolas”, donde dice: “Tecnología de Enzimas” debe decir: “Tecnología en Enzimas”, donde dice: “Tecnología de Productos Lácteos” debe decir: “Tecnología en Productos Lácteos” donde dice: “LEMA Rosa” debe decir: “LEMA ALBA Rosa Cecilia” y donde dice: “NUÑEZ José Gabriel” debe decir: “NUÑEZ Juan Gabriel”.
Artículo 2º.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC.                   Comuníquese y Archívese.

ANEXO I (Res.  .................)

Maestría en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 

Asignatura: Seguridad e Higiene en el Trabajo

Fecha examen: 18/12/2013

Alumno                                                                                              Calificación

ARANIBAR VACA Carolina (94.792.881)………………………….…..   8 (ocho)

BIANCO María José (33.278.005)…………………………………..…    8 (ocho)

DEMARIA María Gimena (32.430.491)…………………………………  9 (nueve)

JOGLAR Jessie María (31.581.522)……………………………………   8 (ocho)

LEMA ALBA Rosa Cecilia (95.058.182)………………………………….8  (ocho)

NUÑEZ Juan Gabriel (26.555.577)……………………………………..   9 (nueve)                                            
ROMERO Viviana Noemí (24.798.768)…………………………..…….. 8 (ocho)

SERRANO FUSTER Martína (93.342.520)…………………………….  9 (nueve)

Asignatura: Impacto Ambiental de la Industria Alimentaria. 

Fecha examen: 10/12/2013

Alumno                                                                                             Calificación

ARANIBAR VACA  Carolina (94.792.881)………………………..……    8 (ocho)

BIANCO María José (33.278.005)………………………………………   9 (nueve)

DEMARIA María Gimena (32.430.491)………………………………….  7 (siete)

JOGLAR Jessie María (31.581.522)………………………………….....  8 (ocho)

LEMA ALBA Rosa Cecilia (95.058.182)…………………………………. 7 (siete)

NUÑEZ Juan Gabriel (26.555.577)………………………………………  8  (ocho)                                            
ROMERO Viviana Noemí (24.798.768)………………………………….. 9 (nueve)

SERRANO FUSTER Martína (93.342.520)………………………..……  9 (nueve)

Asignatura: Tecnología de Productos Alimenticios Avícolas y Apícolas. 

Fecha examen: 13/12/2013

Alumno                                                                                              Calificación

ARANIBAR VACA  Carolina (94.792.881)………………………………   9 (nueve)

BIANCO María José (33.278.005)…………………………………..……. 9 (nueve)

DEMARIA María Gimena (32.430.491)……………………………….....  9 (nueve)

JOGLAR Jessie María (31.581.522)…………………………………….   9 (nueve)

LEMA ALBA Rosa Cecilia (95.058.182)…………………………………. 9 (nueve)

NUÑEZ Juan Gabriel (26.555.577)………………………………………. 9 (nueve)                                            
ROMERO Viviana Noemí (24.798.768)………………………..………... 9 (nueve)

SERRANO FUSTER Martína (93.342.520)…………………………….   9 (nueve)

Asignatura: Tecnología de Enzimas 

Fecha examen: 06/12/2013

Alumno                                                                                              Calificación

ARANIBAR VACA  Carolina (94.792.881)……………… ………………. 9 (nueve)

BIANCO María José (33.278.005)………………………………………… 8 (ocho)

DEMARIA María Gimena (32.430.491)………………………………....   8 (ocho)

JOGLAR Jessie María (31.581.522)…………………….…………….…. 9 (nueve)

LEMA ALBA Rosa Cecilia (95.058.182)……………….……………….... 9 (nueve)

NUÑEZ Juan Gabriel (26.555.577)…………………………………….…. 8 (ocho)                                            
ROMERO Viviana Noemí (24.798.768)………………………………….  9 (nueve)

SERRANO FUSTER Martína (93.342.520)…………………………..…  9 (nueve)

Asignatura: Tecnología de Productos Lácteos. 

Fecha examen: 16/12/2013

Alumno                                                                                          Calificación

ARANIBAR VACA  Carolina (94.792.881)………………………..  9 (nueve)

BIANCO María José (33.278.005)………………………………… 8,5 (ocho c/50)

DEMARIA María Gimena (32.430 .491)…………………………… 8 (ocho)

JOGLAR Jessie María (31.581.522)……………………………....  8 (ocho)

LEMA ALBA Rosa Cecilia (95.058.182)…………………………... 8 (ocho)

NUÑEZ Juan Gabriel (26.555.577)………………………………… 7  (siete)                                            
ROMERO Viviana Noemí (24.798.768)…………………………… 8,5 (ocho c/50)

SERRANO FUSTER Martína (93.342.520)…………………………9 (nueve)

47 EXP-UNC: 0042212/2014 Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el Proyecto de Resolución.

VISTO:

La Ordenanza Nº 13/2012 del HCD, aprobada por la Res. 74/13 del HCS, en la que se establece el reglamento Interno de la Escuela de Posgrado de la Facultad de Ciencias Químicas

 

ATENTO:

A los diferentes cambios producidos en las Comisiones Asesoras que integran la Escuela de Posgrado.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Modificar el artículo 1º de la Res. HCD 754/2014 en lo que respecta a la constitución de los organismos de la Escuela de Posgrado cuyas funciones cesarán en el mes de agosto de 2016, los que quedaran integrados de la siguiente manera:

Consejo Ejecutivo

Directora: Dra. Mariana Maccioni

Titulares
Suplentes

Profesores

Dra. Claudia E. Sotomayor
Dr. Daniel A. Wunderlin

Dr. Gustavo A. Pino
Dra. Claudia Bregonzio

Auxiliares Docentes

Dr. Fabricio Bisogno
Dra.  Laura Comini

Bioq. Lucas Trucco
Dra. Valeria Juarez
 

Graduados 

Bioq. Esp Liliana Ortega
Farm. Mariana Monje

Dra Silvia Ligorria
Farm. Diego Gabriel Miranda

Consejo Asesor de Doctorado y Maestría (CADYM)

Titulares
Suplente

Dpto. de Bioquímica Clínica 

Dra. Adriana Gruppi
Dr. Laura A. P. Cervi

Dpto. de Farmacia 

Dra. Cristina S. Ortiz
 Dra. Susana Nuñez Montoya

Dpto. de Farmacología 

Dra. Teresa N. Scimonelli
Dr. Victor A. Molina

Dpto. de Físico Química 

Dra. Nancy Ferreyra
Dra. Carla Giacomelli

Dpto. de Matemática y Física

Dra. Mariana I. Rojas
Dra. Patrícia A. Paredes Olivera

Dpto. de Química Biológica

Dra. Natalia Wilke
Dr.  Fernando J. Irazoqui

Dpto. de Química Orgánica

Dra. Sandra Martín
Dra. Mariana A. Fernandez

Consejo Asesor de Especializaciones (CAE)

Director: Dra. Ana María Cabanillas

Director Alterno: Dra. Claudia Sola

Titular
Suplente

Especializaciones en: 

Esterilización

Dra. Maria Cecilia Becerra
Dra. Maria Rosa Mazzieri 

Farmacia Hospitalaria

Dra. María E. Olivera
Dr. Álvaro Jiménez Kairuz

Hematología 
Dra. Ana M. Cabanillas
Dr. Pablo Iribarren

Química Clínica

Dra. Lilian E. Canavoso
Dra. Cecilia Cecilia Sanchez

Especializaciones en Bioquímica Clínica en:

Inmunología

Dra. Claudia E. Sotomayor
Dra. María del Pilar Aoki

Parasitología
Dra. Laura S. Chiapello    
Dra. Laura A.P. Cervi

Toxicología y Bioquímica Legal

Dra. Miriam Virgolini
Dra. Liliana M. Cancela

Virología

Mag. María Beatriz Isa
Dra. Viviana Re

Bacteriología

Dra. Claudia Sola
Dr. José L. Bocco

Bromatología

Dra. Silvia F. Pesce
Dra. María Valeria Amé

Endocrinología

Dra. Claudia G. Pellizas
Dra. María del Mar Montesinos

Química Ambiental

Dr. Gustavo A. Arguello
Dra. María Valeria Amé

Comisiones de Especializaciones

Titulares
Suplentes

Especializaciones en: 

Hematologia 

Mg. Hugo Guglielmone
Bioq. Esp Natalia Cavallo

Bioq. Esp. M. Isabel Balseiro de Minoldo
Bioq. Esp Darío Sastre

Química Clínica

Dr. Raúl Capra
Dr. Edilberto Rubiolo

Dra. Claudia G. Pellizas
Bioq. Esp. María Lía Torres
Farmacia Hospitalaria

Dr. Álvaro Jimenez Kairuz
Dra. Sonia N. Uema

Esp. Patricia Sierra
Esp. Maria Laura Seguro
Esterilización

Dra. Fabiana del Luján Alovero
Dra. Virginia Aiassa

Esp. Fernando González
Esp. Valeria Anchorena


Química Ambiental

Dra. María Valeria Amé
Dra. Laura I. Rossi

Dr. Mariano A. Teruel
Dr. Raul A.Taccone


Especializaciones en Bioquímica Clínica en:

Bacteriología

Dr. Bioq. Esp. Paulo Cortes
Dr. Héctor Alex Saka

Bioq. Esp. Laura Decca
Bioq. Esp. Liliana González

Bromatología

Dra. Verónica Baroni
Bioq. Esp. María Florencia Brioni

Mg.Ricardo Toselli 
Dra. Romina Di Paola

Endocrinología

Dra. Susana Genti de Raimondi
Dra. Ana M. Masini
Bioq. Esp.Liliana Franchioni de Muñoz
Bioq. Esp. Marta Cecilia Andrada 
Inmunología

Dra. Carolina L. Montes
Dr. Ruben Motrich

Bioq. Esp.Cristina Acosta
Bioq. Esp. Cecilia Garcia Oro

Parasitología

Dra. Diana T. Masih
Dra. Claudia C. Motrán

Bioq. Esp. Rodolfo Casero
Bioq. Esp.  Maria Laura Laconte

Toxicología y Bioquímica Legal

Dr. Pedro Armando
Bioq. Esp. Samanta Martínez

Bioq. Esp. Cristian Hansen
Bioq. Esp. Héctor Andrés Suárez

Virología

Dra. Silvia Nates
Dra. Marta Contigiani

Bioq. Esp. Raúl F. Venezuela
Bioq. Esp. Maria Gabriela Barbas

Artículo 2 º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese

48 EXP-UNC: 0047216/2015 Comisión de Posgrado aconseja:  Aprobar el Proyecto de Resolución
VISTO:

El Acta Nº 17 del 07 de julio del 2015 del Consejo Académico de la Maestría (CAM) en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, mediante la cual se otorgan prórrogas para la defensa de Tesis.

ATENTO:

A que el Consejo Académico de la Maestría aconseja la aprobación de las prórrogas.

A lo aconsejado por la Comisión de Posgrado,

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Químicas es la sede administrativa.

Que por Res. 585/10 HCS se delega en dicha sede la potestad de refrendar todas las resoluciones aprobadas por el Consejo Académico de la Carrera:

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Refrendar  la prórroga excepcional hasta el 20 de diciembre de 2015 para la defensa de Tesis a los alumnos de la cohorte del año 2011 que al día de la fecha no hayan realizado la presentación oral.

Artículo 2º.- Establecer que dichos alumnos previo a la defensa oral deberán abonar una cuota de $1.200 (Pesos mil doscientos).

Artículo 3º.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y Archívese.

49 EXP-UNC: 0047513/2015 Comisión de Posgrado aconseja:  Aprobar el Proyecto de Resolución 
VISTO 

La Ord. N° HCD 13/12 y sus modificatorias (Ord HCD 4/14), que reglamenta el funcionamiento de la Escuela de Posgrado de esta Facultad.

La Ord. N° 5/2015 HCD, aprobada por Resolución N° 851/2015 HCS, que reglamenta las Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica en sus diferentes áreas de aplicación.

La Res N° HCD 754/2014 y sus modificatorias en la que se aprueba la constitución de los organismos de la Escuela de Posgrado, entre ellos el Consejo Asesor de Especializaciones  (CAE) 

La necesidad de designar los docentes de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área Virología según lo establecido en a Ord. N° HCD 5/2015 anteriormente mencionada

CONSIDERANDO

Las propuestas presentadas por el Consejo Asesor de Especializaciones, el Consejo Ejecutivo de Posgrado y las Comisiones de Posgrado y de Reglamento y Vigilancia.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:
Artículo 1: Designar a los docentes que se nombran en el Anexo I de la presente Resolución como Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área Virología  

Artículo 2: Tómese nota. Dese amplia difusión, comuníquese y archívese. 

ANEXO I (Res HCD ………………) 

Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área  Virología

	Dra Silvia Nates
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Mag. Esp Virologia  María Beatriz Isa
	Ins Virologia Dr  VanelaUNC/Clin Reina Fabiola

	Dra Viviana Re
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Dra Sandra Gallego
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Bioq Esp Virol Fernando Venezuela
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Dr Adrian Farias
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Bioq Esp Virol Marcos Balangero
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Dr Sergio Grutadauria
	Sanatorio Allende

	Bioq Esp Virol Virginia Nader
	Sanatorio Allende

	Bioq Esp Virol Ricardo Macedo
	Hospital Privado

	Bioq Esp Virol Mildre Valle
	Hospital Privado

	Bioq Esp Virol Gabriela Barbas
	Lab Central Ministerio de Salud

	Bioq Esp Virol Julieta Sosa
	Lab Central Ministerio de Salud

	Bioq Esp Virol Gonzalo Castro
	Lab Central Ministerio de Salud

	Bioq Esp Virol Lucia Gomez
	Lab Central Ministerio de Salud/ Corrientes 

	Bioq Esp Virol Maria Eugenia Zitta
	Lab Central Ministerio de Salud Neuquen

	Bioq Esp Virol Fernando Gallego
	Hospital Rawson

	Bioq Esp Virol Laura Yanez
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Bioq Esp Virol Ana Jean
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Bioq Esp Virol Maria Magdalena Tenaglia
	Clinica Reina Fabiola

	Bioq Esp Virol Paola Sicilia Don
	Lab Central Ministerio de Salud

	Bioq Maribel Martinez Wassaf
	LACE

	Dra Laura Martinez
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Lic Genetica Veronica Prez
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Dra Gisela Massachesi
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Bioq Esp Virol  Jorge Camara
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Dra Alicia Camara
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Dra Pilar Adamo
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Biologa Lucia Ghietto
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Bioq Mauro Pedranti
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Dra Gabriela Paglini
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Biologo Pedro Gil
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Med Microbiologa Ximena Kiguen
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Dr Leonardo Ferreyra
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Dr Jorge Pavan
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Bioq Javiel Aguilar
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Dra Brenda Konigheim
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Dra Celia Frutos
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Dra Patricia Biganzoli
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Dra Marta Contigiani
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Dr Adrian Diaz
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Dra Lorena Spinsanti
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Mag Miguel Giordano
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Dra Cecilia Cuffini
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Dra Belen Pisano 
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Biologa Marina Monetti 
	Instituto de Virologia Dr J M Vanela UNC

	Bioq Esp Virologia Mariel Borda
	Lab Virologia Ministerio Salud CBA

	Bioq Esp Virologia Claudia Moreno
	Lab Virologia Ministerio Salud CBA


50 EXP-UNC: 0047514/2015 Comisión de Posgrado aconseja:  Aprobar el Proyecto de Resolución 

VISTO 

La Ord. HCD 13/12 y sus modificatorias (Ord HCD 4/14), que reglamenta el funcionamiento de la Escuela de Posgrado de esta Facultad.

La Ord. N° 4/2015 HCD, aprobada por Resolución N° XXXX HCS, que reglamenta las Carreras de Especialización con modalidad estructurada en sus diferentes áreas de aplicación.

La Res HCD 754/2014 y sus modificatorias en la que se aprueba la constitución de los organismos de la Escuela de Posgrado, entre ellos el Consejo Asesor de Especializaciones (CAE) 

La necesidad de designar las autoridades y docentes de la Carrera de Especialización en Farmacia Hospitalaria según lo establecido en la Ord HCD 4/2015 anteriormente mencionada

CONSIDERANDO

Las propuestas presentadas por el Consejo Asesor de Especializaciones, el Consejo Ejecutivo de Posgrado y las Comisiones de Posgrado y de Reglamento y Vigilancia.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:
Artículo 1: Designar al Coordinador de la Carrera de Especialización en  Farmacia Hospitalaria a la Esp. Farm. Hosp. Farm. Carolina Bustos Fierro
Artículo 2: Designar a los docentes que se nombran en el Anexo I de la presente Resolución como Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en Farmacia Hospitalaria

Artículo 6: Tómese nota. Dese amplia difusión, comuníquese y archívese. 

ANEXO I (Res HCD ………………) 

Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en  Farmacia Hospitalaria
	Listado de docentes Especialización en Farmacia Hospitalaria


	Apellido y nombres
	Título
	Lugar de Trabajo

	Aiassa Virginia
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Allemandi Daniel Alberto
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Alovero Fabiana
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Anchorena Valeria
	Especialista
	Hospital Córdoba, Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba

	Armando Pedro
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Becerra Cecilia
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Bessone Liliana
	Especialista
	Hospital Arturo U. Illia, Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba

	Bustos Fierro Carolina
	Especialista
	Hospital Nacional de Clínicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Caffaratti Mariana
	Farmacéutica
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Carbone Nora
	Especialista
	Fundación Favaloro

	Chichalof Carina
	Especialista
	Hospital Domingo Funes, Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba

	Esteban Silvia
	Magister
	Laboratorio PanPharma

	Fontana Daniela
	Doctorado
	Laboratorio Hemoderivados, Universidad Nacional de Córdoba

	Fungo Marta Stella Maris
	Especialista
	Nuevo Hospital de Río Cuarto, Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba

	Gavelli María Emilia
	Especialista
	Hospital Nacional de Clínicas, Universidad Nacional de Córdoba

	González Fernando
	Especialista
	Hospital Aeronáutico, Córdoba

	Guzman Maria Laura
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Jimenez Kairuz Alvaro
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Kashszua Diego
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Lamberghini Ricardo
	Especialista
	Sanatorio Aconcagua, Córdoba

	Longhi Marcela Raquel
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Luciani Giacobbe Carolina
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Manzo Rubén Hilario
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Moscoso Nebel
	Doctorado
	Departamento de Economía, Universidad Nacional del Sur

	Nestor R. Szyskowsky Juiz
	Especialista
	Laboratorio Rivero

	Nuñez Graciela
	Especialista
	Hospital de Niños de la Santísima Trinidad, Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba

	Olivera María Eugenia
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Ortega Gabriela
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Palena Celeste
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Palma Santiago Daniel
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Perez Mariela
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Quiroga Silvana María
	Especialista
	Hospital Nacional de Clínicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Real Juan Pablo
	Farmacéutico
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Romañuk Carolina Beatriz
	Magister
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Savio Eduardo
	Doctorado
	Facultad de Químicas de Universidad de la República

	Seguro María Laura
	Especialista
	Aconcagua Sanatorio Privado

	Sierra Patricia
	Especialista
	Hospital Córdoba, Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba

	Sobrero Cecilia
	Doctorado
	Laboratorio Hemoderivados, Universidad Nacional de Córdoba

	Sola Nancy
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Soria Elio
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Médicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Sperandeo Norma
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Traverso María Luz
	Doctorado
	Facultad Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Rosario 

	Uema Sonia
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Vázquez Marta
	Doctorado
	Facultad de Químicas de Universidad de la República

	Vega Elena María
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la Universidad de Chile

	Velasco Manuel
	Doctorado
	Facultad de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba

	Zaragoza Mariano
	Magister
	Hospital Neonatal, Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba


51 EXP-UNC: 0047516/2015 Comisión de Posgrado aconseja:  Aprobar el Proyecto de Resolución 

VISTO 

La Ord. HCD 13/12 y sus modificatorias (Ord HCD 4/14), que reglamenta el funcionamiento de la Escuela de Posgrado de esta Facultad.

La Ord. N° 4/2015 HCD, aprobada por Resolución N° XXXX HCS, que reglamenta las Carreras de Especialización con modalidad estructurada en sus diferentes áreas de aplicación.

La Res HCD 754/2014 y sus modificatorias en la que se aprueba la constitución de los organismos de la Escuela de Posgrado, entre ellos el Consejo Asesor de Especializaciones  (CAE) 

La necesidad de designar las autoridades y docentes de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área Hematología según lo establecido en a Ord HCD 4/2015 anteriormente mencionada

CONSIDERANDO

Las propuestas presentadas por el Consejo Asesor de Especializaciones, el Consejo Ejecutivo de Posgrado y las Comisiones de Posgrado y de Reglamento y Vigilancia.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:
Artículo 1: Designar a los docentes que se nombran en el Anexo I de la presente Resolución como Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área Hematología  

Artículo 2: Tómese nota. Dese amplia difusión, comuníquese y archívese. 

ANEXO I (Res HCD ………………) 

Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en Hematología

Dra. Cecilia Alvarez

Dpto. Bioquímica Clínica

Facultad de Ciencias Químicas, UNC

Dra. Ana María Baruzzi

Dpto. Físico Química 

Facultad de Ciencias Químicas, UNC

Dr. Jose Luis Bocco

Dpto. Bioquímica Clínica

Facultad de Ciencias Químicas, UNC

Dra. Ana Maria Cabanillas

Dpto. Bioquímica Clínica

Facultad de Ciencias Químicas, UNC

Bioq. Esp. Natalia Cavallo

Dpto. Bioquímica Clínica

Facultad de Ciencias Químicas, UNC

Laboratorio  de Hematología y Hemostasia, Oncología Clínica y Hematología, Sanatorio Allende

Dra. Ana Carolina Donadio

Dpto. Bioquímica Clínica

Facultad de Ciencias Químicas, UNC

Dra. Mónica Gilardoni

Dpto. Bioquímica Clínica

Facultad de Ciencias Químicas, UNC

Dra. Adriana Gruppi

Dpto. Bioquímica Clínica

Facultad de Ciencias Químicas, UNC

Mg. Hugo Guglielmone 

Dpto. Bioquímica Clínica

Facultad de Ciencias Químicas, UNC

Laboratorio de Hematología y Hemostasia, Oncología Clínica y Hematología, Sanatorio Allende

Dr. Pablo Iribarren

Dpto. Bioquímica Clínica

Facultad de Ciencias Químicas, UNC

Dra. Belkys Maletto

Dpto. Bioquímica Clínica

Facultad de Ciencias Químicas, UNC

Dr. Gabriel Moron

Dpto. Bioquímica Clínica

Facultad de Ciencias Químicas, UNC

Dr. Ruben Motrich

Dpto. Bioquímica Clínica

Facultad de Ciencias Químicas, UNC

Dra. Graciela Panzetta

Dpto. Bioquímica Clínica

Facultad de Ciencias Químicas, UNC

Dra. Valeria Pfaffen

Dpto. Físico Química 

Facultad de Ciencias Químicas, UNC

Dra. Maria Cristina Pistoresi

Dpto. Bioquímica Clínica

Facultad de Ciencias Químicas, UNC

Dra. Cecilia Rodríguez-Galan

Dpto. Bioquímica Clínica

Facultad de Ciencias Químicas, UNC

Dr. Manuel Velasco 

Dpto. Fisico Química 

Facultad de Ciencias Químicas, UNC

Bioq. Esp. Mónica Aixala

Academia Nacional de Medicina, Bs As

Dra. Cristina Alonso

Hospital de Pediatría Prof. J. Garrahan, Bs As

Bioq. Esp. Mariana Asinari 

Hospital Privado Centro Médico de Córdoba, Córdoba

Bioq. Esp. Maria Isabel Balseiro de Minoldo

Laboratorio  de Hematología, Sanatorio Allende

Bioq. Esp. Silvia Barzon

Laboratorio  Central, Sanatorio Allende

Bioq. Esp. Catalina Berisvil de Alonso

Banco de Sangre, Facultad de Medicina, UNC

Bioq. Rosanna Broilo

Hospital Materno Provincial, Córdoba

Bioq. Esp. Ximena Burrueco

Hospital Pediátrico del Niño Jesús, Córdoba

Dr.Raul Capra

Hospital Privado Centro Médico de Córdoba, Córdoba

Bioq. Esp. Maria Fernanda Fassetta

Clínica de Especialidades Enrique Carra, San Francisco, Córdoba

Bioq. Esp. Silvia Ghione 

Fundacion para el Progreso de la Medicina, Córdoba

Bioq. Esp. Veronica Gomez

Nuevo Hospital de Niños de Córdoba

Bioq. Esp. Maria Gabriela Gonzalez Achaval

ORIGEN Salud Reproductiva
Bioq. Esp. Verônica Grupe

Fundacion para el Progreso de la Medicina, Córdoba

Bioq. Esp. Sebastian Marun

Laboratorio de Hematología y Hemostasia, Oncología Clínica y Hematología, Sanatorio Allende

Dr. Daniel Minoldo

Oncología Clínica y Hematología, Sanatorio Allende

Bioq. Graciela Palma

Hospital Materno Provincial, Córdoba

Bioq. Esp. María Inés Pereyra

Nuevo Hospital de Niños de Córdoba

Bioq. Esp. Brenda Ricchi

Hospital Privado Centro Médico de Córdoba, Córdoba

Prof. Bioq. Alejandra Rios

Clínica Universitaria Reina Fabiola, Córdoba

Bioq. Esp. Cecilia Maria Rodriguez

Laboratorio de Oncohematología, Hospital Nacional de Clínicas, UNC

Bioq. Esp. Mg. Patricia Rubio

Hospital De Pediatria Prof. J. Garrahan, Bs As

Bioq. Esp. Dario Sastre

Laboratorio de Oncohematología, Hospital Nacional de Clínicas, UNC

Bioq. Esp. Walter Saez

Laboratorio de Hemoderivados, UNC

52 EXP-UNC: 0047518/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el Proyecto de Resolución 

VISTO 

La Ord. HCD 13/12 y sus modificatorias (Ord HCD 4/14), que reglamenta el funcionamiento de la Escuela de Posgrado de esta Facultad.

La Ord. N° 4/2015 HCD, aprobada por Resolución N° XXXXX HCS, que reglamenta las Carreras de Especialización con modalidad estructurada en sus diferentes áreas de aplicación.

La Res HCD 754/2014 y sus modificatorias en la que se aprueba la constitución de los organismos de la Escuela de Posgrado, entre ellos el Consejo Asesor de Especializaciones  (CAE) 

La necesidad de designar los docentes de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área Química Clínica según lo establecido en a Ord HCD 4/2015 anteriormente mencionada

CONSIDERANDO

Las propuestas presentadas por el Consejo Asesor de Especializaciones, el Consejo Ejecutivo de Posgrado y las Comisiones de Posgrado y de Reglamento y Vigilancia.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:
Artículo 1: Designar a los docentes que se nombran en el Anexo I de la presente Resolución como Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área Química Clínica  

Artículo 2: Tómese nota. Dese amplia difusión, comuníquese y archívese. 

ANEXO I (Res HCD ………………) 

Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en Química Clínica

	Docente
	CUIL o DNI
	Lugar de desempeño

	Dr. Ramón Asis
	20-22190718-4
	FCQ-UNC

	Dra. Romina Di Paola
	27-22794434-5
	FCQ-UNC

	Dra. Valeria Amé
	27-23577820-9
	FCQ-UNC

	Dra. Ana Baruzzi
	27-25802171-7
	FCQ-UNC

	Dra. Valeria Pfaffen
	27-26996905-4    
	FCQ-UNC

	Dr./Bioq. Esp. Raúl Horacio Capra
	20-17625051-9
	FCQ y Hospital Privado-Ctro. Médico de Cba.

	Dra. Valeria Juárez
	21-25802171-7
	FCQ-UNC

	Dr. Gustavo Chiabrando
	23-14616846 -9
	FCQ-UNC

	Bioq. Darío Ferrer
	20-30385346-5
	FCQ y Hospital Privado-Ctro. Médico de Cba.

	Bioquímico Esp. César Collino
	20-23909246-3
	FCQ y Hospital Rawson.

	Dra. Alicia Veglia
	27-12811906-5
	FCQ-UNC

	Dra. Patricia Ortiz
	27-12651070-0
	FCQ-UNC

	Dra. Natalia Pacioni
	23-27347907-4
	FCQ-UNC

	Dr. Guillermo A. Bracamonte
	20-26723089-8
	FCQ-UNC

	Dra. Ana Carolina Donadio
	27-17000852-4
	FCQ-UNC

	Dra. María Mónica Remedi
	27-18400458-0
	FCQ-UNC e Inst. Mercedes y Martín Ferreyra

	Dra. Mónica Gilardoni
	16.905.505
	FCQ-UNC

	Dra. Silvia Graciela Correa
	27-16486042-1
	FCQ-UNC

	Dra. Silvia Clara Kivatinitz
	23-12669271-4
	FCQ-UNC

	Dra. Ana María Masini-Repiso
	27-05076223-3
	FCQ-UNC

	Dra. Claudia Gabriela Pellizas
	27-17382249-4
	FCQ-UNC

	Dra. Maria del Mar Montesinos
	27-24558035-0
	FCQ-UNC

	Dra. Roxana Carolina Cano
	27-12612242-5
	FCQ-UNC

	Dra. María Cecilia Sánchez
	27-18403585-0
	FCQ-UNC

	Dra. Graciela Panzetta
	23-14921386-4
	FCQ-UNC

	Dra. Jimena Leyria
	27-33389140-4
	FCQ-UNC

	Dra. Claudia del Valle Sola
	27-17471770-8
	FCQ-UNC

	Dr./Bioq. Esp. Paulo Cortés
	20-22774359-0
	FCQ-UNC

	Dra. Laura Silvina Chiapello
	27-23104284-4
	FCQ-UNC

	Dra. Miriam Virgolini
	27-18017075-3
	FCQ-UNC

	Dra. Liliana Cancela
	27-12660105-6
	FCQ-UNC

	Dra. Ana María Cabanillas
	27-12745301-8
	FCQ-UNC

	Dr. Pedro Armando
	20-17926804-4
	FCQ-UNC y Farmacia Sindical UPCN

	Bioquímico Esp. Cristian Hansen
	20-17502861-8


	FCQ-UNC y Laboratorio LACE

	Bioquímico Esp. Andrés Suárez
	20-26035677-2
	FCQ-UNC y Hosp. de Niños

	Bioquímica Esp. Inés González
	27-28551855-0


	FCQ-UNC y Hosp. de Niños

	Bioquímica Esp. Patricia Lucero
	27-18412185-4
	FCQ-UNC y CEPROCOR

	Bioquímica Esp. Samanta Martínez
	27-31187840-4
	FCQ-UNC y Policía Judicial 

	Bioquímico Esp. Rafael De Elias
	20-12812097-2
	Laboratorio Sanatorio Allende

	Arquitecto César Yanover
	20-14476647-5
	FCQ-UNC

	Bioquímica Esp. Marta Andrada 
	27-10173599-6
	Laboratorio Sanatorio Allende

	Bioquímica Esp. Silvia Barzón
	27-18427019-1
	Laboratorio Sanatorio Allende

	Bioquímico Esp. Ricardo Guglielmone
	20-21405006-5
	Laboratorio Sanatorio Allende

	Mgter/Bioquímica Esp. Lyda Bísaro 
	27-05700352-4


	Laboratorio de Análisis Clínicos Especializados Dra. Bísaro

	Bioquímico Esp. Rubén Darío Ruíz
	20-24188995-6


	Laboratorio de Análisis Clínicos Especializados Dra. Bísaro

	Bioquímico Esp. Juan Carlos Nicolás
	20-22647879-6
	FCQ-UCC y Laboratorio LACE

	Bioquímica Esp. Noemí Liliana Franchioni 
	27-10773852-0
	FCQ-UNC y Hosp. de Niños

	Bioquímica Esp. Gabriela María Sobrero
	27-17925572-9
	Hosp. de Niños

	Dra. Liliana Silvano
	27-22222211-2
	Hosp. de Niños

	Mgter/Bioquímico Esp. Daniel Gennero
	20-20245345-8
	Hosp. de Niños

	Dr. Sergio Luis Grutadauria
	20-20380728-8
	Laboratorio Sanatorio Allende

	Magíster/Bioquímica Esp. María Beatríz  Isa
	27-22220447-5
	Instituto de Virología (FCM-UNC) y Clínica Universitária Reina Fabíola (UCC) 

	Dra. Nidia Modesti
	23-12144565-4
	Lab. GenéticaForense-Poder Judicial de Córdoba

	Bioquímica Esp. Rosa Molina
	27-16083639-9
	Laboratorio de Andrología y Reproducción LAR

	Bioquímica Esp. Andrea Daniela Tissera
	27-23796104-3
	Laboratorio de Andrología y Reproducción LAR

	Dra. Carina Porporatto
	27-25289438-7
	CONICET-Univ. Nac. Villa María

	Diplomado en Micología Médica Claudio Abiega
	23-17167051-9
	Hospital Privado-Ctro. Médico de Cba.

	Bioquímico Esp. Pablo Luján
	23-26403771-9
	Hospital Privado-Ctro. Médico de Cba.

	Bioquímica Esp. Isabel Gaido
	27-18249974-4
	Hospital Privado-Ctro. Médico de Cba.

	Bioquímico Esp. Gabriel Forzinetti
	20-20190498-7
	Hospital Privado-Ctro. Médico de Cba.

	Bioquímico Esp. Andrea Alejandra Eckhardt
	23-27096290-4
	Hospital Privado-Ctro. Médico de Cba.

	Bioquímica Esp. Gabriela Garay
	27-18385383-5
	Hospital Privado-Ctro. Médico de Cba.

	Bioquímica Esp. Nilda Garcés
	27-11620452-0
	Hospital Privado-Ctro. Médico de Cba.

	Bioquímico Esp. Darío Ariel Sastre
	20-20672632-7
	Hosp. Nacional de Clínicas

	Bioquímica Esp. María Lía Torres
	20-20245345-8
	Hosp. Córdoba y

Laboratorio GEA 

	Médico Esp. Emilio Domingo Palazzo
	6.515.576
	Hospital Privado-Ctro. Médico de Cba.

	Magíster/Médico Esp. José Manuel Torres Capobianco
	20-10582174-4
	Hospital Privado-Ctro. Médico de Cba.

	Médica Esp. Teresita Alvarellos
	27-11558288-2
	Hospital Privado-Ctro. Médico de Cba.

	Dr. Omar Romero 
	20-06446753-1
	Laboratorio Privado de Inmunología

	Bioquímico Esp. Pablo Romero
	20-25336128-0
	Laboratorio Privado de Inmunología

	Dra. Ingrid Strusberg
	27-22772370-5
	FCM-UNC e Inst. Reumatológico Strusberg 

	Magíster Marina Masullo
	27-17385754-9
	FCEFyN-UNC 

	Bioquímica Esp. María Fernanda Giorgini
	27-25080160-8
	Hospital Misericordia

	Dr. Edilberto R. Rubiolo
	 20-06647071-8
	Laboratorio Privado

	Bioquímica Esp. Carolina Jachuf
	  27-24466493-3
	Hosp. Córdoba

	Licenciada en Nutrición Ana Virginia Asaduroglu
	27-14.892.063-5
	Fac. Ciencias Médicas-UNC

	Bioquímica Esp. Marcela Demarchi
	27-17533240-0                   
	Hosp. Córdoba

	Bioquímica Esp. Florencia Graciela Roch
	27-27077968-4
	Hosp. Córdoba

	Dr. Eduardo José Cuestas
	20-12430850-0
	INICSA-CONICET-CCT Cba y Hospital Privado Ctro Médico de Córdoba. 

	Dra. Lilián E. Canavoso
	27-17371491-8
	FCQ-UNC. 


53 EXP-UNC: 0047519/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el Proyecto de Resolución 

VISTO 

La Ord. HCD 13/12 y sus modificatorias (Ord HCD 4/14), que reglamenta el funcionamiento de la Escuela de Posgrado de esta Facultad.

La Ord. N° 5/2015 HCD, aprobada por Resolución N° 851/2015 HCS, que reglamenta las Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica en sus diferentes áreas de aplicación.

La Res HCD 754/2014 y sus modificatorias en la que se aprueba la constitución de los organismos de la Escuela de Posgrado, entre ellos el Consejo Asesor de Especializaciones  (CAE) 

La necesidad de designar las autoridades y docentes de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área Bacteriología según lo establecido en a Ord HCD 5/2015 anteriormente mencionada

CONSIDERANDO

Las propuestas presentadas por el Consejo Asesor de Especializaciones, el Consejo Ejecutivo de Posgrado y las Comisiones de Posgrado y de Reglamento y Vigilancia.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:
Artículo 1: Designar a los docentes que se nombran en el Anexo I de la presente Resolución como Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área Bacteriología  

Artículo 2: Tómese nota. Dese amplia difusión, comuníquese y archívese. 

ANEXO I (Res HCD ………………) 

Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área Bacteriología

	
	Docente
	Institución

	1
	Bioq. Esp Minoli, Maria Jimena
	Hospital Córdoba

	2
	Bioq. Esp Garutti Alicia Beatriz
	Hospital Córdoba

	3
	Bioq. Esp Mena Javier Alberto 
	Hospital Córdoba

	4
	Bioq. Esp Aiasa María Susana 
	Hospital Córdoba

	5
	Bioq. Esp. Cosiansi María Cristina 
	Hospital Tránsito Cáceres de Allende

	6
	Bioq. Esp. Juri Leticia 
	Hospital Tránsito Cáceres de Allende

	7
	Bioq. Esp. Barbas Gabriela 
	Laboratorio Central de la Provincia

	8
	Bioq. Esp. Suárez, Maria Emilia
	Laboratorio Central de la Provincia

	9
	Bioq. Esp. Castro Gonzalo 
	Laboratorio Central de la Provincia

	10
	Bioq. Esp Sosa María Julieta 
	Laboratorio Central de la Provincia

	11
	Bioq. Esp. Sicilia Paola 
	Laboratorio Central de la Provincia

	12
	Bioq. Esp. Francisetti Valeria 
	Laboratorio Central de la Provincia

	13
	Bioq. Esp Borda Mariel Alejandra
	Laboratorio Central de la Provincia

	14
	Bioq. Esp. Claudia Moreno
	Laboratorio Central de la Provincia

	15
	Dr. Vilaro Maneiro, Mario
	Hospital Privado Centro Médico Córdoba

	16
	Bioq. Esp. Bongiovanni, M. Eugenia
	Hospital Privado Centro Médico Córdoba

	17
	Dra. Méd. Esp. Littvik, Ana  
	Hospital Rawson

	18
	Med. Esp. Gonzalez Silvia 
	Hospital Rawson

	19
	Méd Esp. Inf. Lamberghini Ricardo
	Facultad de Medicina, UNC, Hospital Rawson

	20
	Bioq. Esp. Jacome, Oscar
	Hospital de Niños de la Santísima Trinidad

	21
	Bioq. Esp. Montanaro, Patricia
	Hospital de Niños de la Santísima Trinidad

	22
	Bioq. Esp. Liliana Gonzalez
	Hospital Infantil Municipal

	23
	Bioq. Esp María Lucrecia Sanchez
	Hospital Infantil Municipal

	24
	Dr. Bioq. Esp. Cortes, Paulo
	Hospital Pediátrico del Niño Jesús

Facultad de Ciencias Químicas UNC

	25
	Bioq. Esp. Muñoz Luciana, María 
	Instituto Modelo de Cardiologia

	26
	Dra.Med. Esp. Bottiglieri, Marina 
	Clìnica Privada Reina Fabiola

	27
	Bioq. Esp. Berruezo, Fabiana   
	Clìnica Privada Reina Fabiola

	28
	Bioq. Esp. Amieva Cristian 
	Clìnica Privada Reina Fabiola

	29
	Bioq. Esp. Herrero, Ivana, 
	Hospital de Urgencias

	30
	Bioq. Esp. Figueroa Myriam
	Hospital Nuestra Señora de la Misericordia 

	31
	Bioq. Esp Nobile Carmen 
	Hospital Nuestra Señora de la Misericordia

	32
	Bioq. Esp Camisassa, Lilia
	Hospital Domingo Funes

	33
	Bioq. Esp Reyes Verónica Analía
	Hospital Domingo Funes

	34
	Bioq. Esp. Ruiz Susana
	LACE Laboratorios

	35
	Bioq. Esp. Rocchi, Marta
	Hospital Nacional de Clínicas

	36
	Bioq. Esp Sesma, Ana Claudia
	Sociedad de Beneficencia del Hospital Italiano

	37
	Bioq. Esp. Llansa, María Agustina 
	Sociedad de Beneficencia del Hospital Italiano

	38
	Bioq. Esp. Laura Decca
	Clínica Privada del Sud Rio Cuarto

	39
	Dra. Baruzzi Ana 
	Facultad de Cs. Químicas, UNC

	40
	Dra Ana María Cabanillas
	Facultad de Cs. Químicas, UNC

	41
	Dr. Manuel Velasco
	Facultad de Cs. Químicas, UNC

	42
	Dr. Hector Alex Saka
	Facultad de Cs. Químicas, UNC

	43
	Dr. Echenique José 
	Facultad de Cs. Químicas UNC

	44
	Dra. Susana Genti de Raimondi 
	Facultad de Cs. Químicas UNC

	45
	Dra. Graciela Panzetta 
	Facultad de Cs. Químicas UNC

	46
	Dra. Cecilia Alvarez 
	Facultad de Cs. Químicas UNC

	47
	Dra Cecilia Becerra
	Facultad de Cs. Químicas UNC

	48
	Dra Valeria Pfafen
	Facultad de Cs. Químicas UNC

	49
	Dra Andrea Smania
	Facultad de Cs. Químicas UNC


54 EXP-UNC: 0047521/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el Proyecto de Resolución 

VISTO 

La Ord. N° HCD 13/12 y sus modificatorias (Ord HCD 4/14), que reglamenta el funcionamiento de la Escuela de Posgrado de esta Facultad.

La Ord. N° 6/2015 HCD, aprobada por Resolución N° XXXX HCS, que reglamenta la Carrera de Especialización en Bromatología.

La Res N° HCD 754/2014 y sus modificatorias en la que se aprueba la constitución de los organismos de la Escuela de Posgrado, entre ellos el Consejo Asesor de Especializaciones  (CAE) 

La necesidad de designar las autoridades y docentes de la Carrera de Especialización en Bromatología según lo establecido en a Ord. N° HCD 6/2015 anteriormente mencionada

CONSIDERANDO

Las propuestas presentadas por el Consejo Asesor de Especializaciones, el Consejo Ejecutivo de Posgrado y las Comisiones de Posgrado y de Reglamento y Vigilancia.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:
Artículo 1: Designar a los docentes que se nombran en el Anexo I de la presente Resolución como Cuerpo Docente de la Carrera Especialización En Bromatología.

Artículo 2: Tómese nota. Dese amplia difusión, comuníquese y archívese. 

ANEXO I (Res HCD ………………) 

Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en Bromatología

	Dra Silvia Fabiana Pesce

	Mg. Ricardo Toselli

	Esp Florencia Brioni

	Dra Valeria Amé

	Dr Ramón Asis

	Dra Di Paola Naranjo Romina Daniela

	Dra Veronica Baroni

	Dr Martín Gustavo Theumer

	Dra Rocío Bonansea

	Esp Analía Llinares


55 EXP-UNC: 0047522/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el Proyecto de Resolución 

VISTO 

La Ord. N° HCD 13/12 y sus modificatorias (Ord HCD 4/14), que reglamenta el funcionamiento de la Escuela de Posgrado de esta Facultad.

La Ord. N° 5/2015 HCD, aprobada por Resolución N° 851/2015 HCS, que reglamenta las Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica en sus diferentes áreas de aplicación.

La Res N° HCD 754/2014 y sus modificatorias en la que se aprueba la constitución de los organismos de la Escuela de Posgrado, entre ellos el Consejo Asesor de Especializaciones  (CAE) 

La necesidad de designar las autoridades y docentes de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área Parasitología según lo establecido en a Ord. N° HCD 5/2015 anteriormente mencionada

CONSIDERANDO

Las propuestas presentadas por el Consejo Asesor de Especializaciones, el Consejo Ejecutivo de Posgrado y las Comisiones de Posgrado y de Reglamento y Vigilancia.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:
Artículo 1: Designar a los docentes que se nombran en el Anexo I de la presente Resolución como Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área Parasitología  

Artículo 2: Tómese nota. Dese amplia difusión, comuníquese y archívese. 

ANEXO I (Res HCD ………………) 

Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área 

Parasitología

	Rodolfo Daniel Casero
	Bioquímico Especialista. 

Depto de Parasitología Hospital Nacional de Clínicas. 

Universidad  Nacional de Córdoba

	Susana Guignard
	Bioquímica Especialista

División Parasitología del Departamento Laboratorio Central de la 
Provincia de Córdoba

	Andrés Barnes
	Médico Infectólogo.

Sección Parasitología de la Unidad Microbiología del
 Laboratorio de Diagnóstico del Hospital Rawson

	Germán Astudillo 
	Bioquímico Especialista

Laboratorio de Parasitología del Instituto Malbrán

	Laura Cervi
	Doctora en Ciencias Químicas

Depto de Bioquímica Clínica. Facultad de Ciencias Químicas. UNC.

	Cristina Motrán
	Doctora en Ciencias Químicas

Depto de Bioquímica Clínica. Facultad de Ciencias Químicas. UNC

	Fernando Rivero
	Doctor en Ciencias Químicas.

CENTRO DE INVESTIGACIONES Y TRANSFERENCIA 
DE SANTIAGO DEL ESTERO.

	Marianela Serradel
	Doctora en Ciencias Químicas

Depto de Bioquímica Clínica. Facultad de Ciencias Químicas. UNC

	Lorena Guasconi
	Doctora en Ciencias Químicas

Depto de Bioquímica Clínica. Facultad de Ciencias Químicas. UNC

	Andrea Rópolo
	Doctora en Ciencias Químicas

INIMEC - CONICET INSTITUTO DE INV. MEDICAS MERCEDES 
Y MARTIN FERREYRA 

	Laura Chiapello 
	Doctora en Ciencias Químicas

Depto de Bioquímica Clínica. Facultad de Ciencias Químicas. UNC

	Lilian Canavoso
	Doctora en Ciencias Químicas

Depto de Bioquímica Clínica. Facultad de Ciencias Químicas. UNC

	Pilar Aoki
	Doctora en Ciencias Químicas

Depto de Bioquímica Clínica. Facultad de Ciencias Químicas. UNC

	Fabio Cerbán
	Doctora en Ciencias Químicas

Depto de Bioquímica Clínica. Facultad de Ciencias Químicas. UNC

	Susana Gea
	Doctora en Ciencias Químicas

Depto de Bioquímica Clínica. Facultad de Ciencias Químicas. UNC


56 EXP-UNC: 0047524/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el Proyecto de Resolución 

VISTO 

La Ord. N° HCD 13/12 y sus modificatorias (Ord HCD 4/14), que reglamenta el funcionamiento de la Escuela de Posgrado de esta Facultad.

La Ord. N° 5/2015 HCD, aprobada por Resolución N° 815/2015 HCS, que reglamenta las Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica en sus diferentes áreas de aplicación.

La Res N° HCD 754/2014 y sus modificatorias en la que se aprueba la constitución de los organismos de la Escuela de Posgrado, entre ellos el Consejo Asesor de Especializaciones  (CAE) 

La necesidad de designar los docentes de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área Toxicología Clínica según lo establecido en a Ord. N° HCD 5/2015 anteriormente mencionada

CONSIDERANDO

Las propuestas presentadas por el Consejo Asesor de Especializaciones, el Consejo Ejecutivo de Posgrado y las Comisiones de Posgrado y de Reglamento y Vigilancia.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:
Artículo 4: Designar a los docentes que se nombran en el Anexo I de la presente Resolución como Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área Toxicología  Clínica.

Artículo 6: Tómese nota. Dese amplia difusión, comuníquese y archívese. 

ANEXO I (Res HCD ………………) 

Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área  Toxicología

	Dra. Miriam Virgolini
	Depto. de Farmacología, FCQ, UNC e IFEC-CONICET

	Dra. Liliana Cancela
	Depto. de Farmacología, FCQ, UNC e IFEC-CONICET

	Dra. Flavia Bollati
	Depto. de Farmacología, FCQ, UNC e IFEC-CONICET

	Dr. Pedro Armando
	Depto. de Farmacología, FCQ, UNC e IFEC-CONICET

	Dr. Mariano Andrés Teruel
	Depto. de Físico-Química, FCQ, UNC e INFIQC

	Dra. María Valeria Amé
	Depto. de Bioquímica Clínica, FCQ, UNC y CIBICI

	Dr. Néstor Soria
	Universidad Católica de Córdoba


	Dr. Gabriel Spahn
	CEPROCOR

	Bioq. Esp. Cristian Hansen
	Depto. de Farmacología, FCQ, UNC y Laboratorio LACE.

	Bioq. Esp. Andrés Suarez
	Depto. de Farmacología, FCQ, UNC y Hospital de Niños 
de la Santísima Trinidad

	Bioq. Esp. Samanta Martinez
	Depto. de Farmacología, FCQ, UNC y Policía Judicial

	Bioq. Esp. Patricia Lucero
	Depto. de Farmacología, FCQ, UNC y CEPROCOR

	Bioq. Esp. Inés Gonzalez
	Depto. de Farmacología, FCQ, UNC y Hospital de Niños
 de la Santísima Trinidad

	Bioq. Esp. Sebastián Tisocco
	Depto. de Farmacología, FCQ, UNC y Laboratorio LACE

	Lic. Esp. Pablo Roqué
	CEQUIMAP, FCQ, UNC

	Bioq. Esp. Esp. Analía Linares
	CEQUIMAP, FCQ, UNC

	Verónica P. Shoijet
	CEPROCOR


57 EXP-UNC: 0047526/2015 Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el Proyecto de Resolución 

VISTO 

La Ord. N° HCD 13/12 y sus modificatorias (Ord HCD 4/14), que reglamenta el funcionamiento de la Escuela de Posgrado de esta Facultad.

La Ord. N° 5/2015 HCD, aprobada por Resolución N° 851/2015 HCS, que reglamenta las Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica en sus diferentes áreas de aplicación.

La Res N° HCD 754/2014 y sus modificatorias en la que se aprueba la constitución de los organismos de la Escuela de Posgrado, entre ellos el Consejo Asesor de Especializaciones  (CAE) 

La necesidad de designar las autoridades y docentes de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área Endocrinología según lo establecido en a Ord. N° HCD 5/2015 anteriormente mencionada

CONSIDERANDO

Las propuestas presentadas por el Consejo Asesor de Especializaciones, el Consejo Ejecutivo de Posgrado y las Comisiones de Posgrado y de Reglamento y Vigilancia.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:
Artículo 1: Designar a los docentes que se nombran en el Anexo I de la presente Resolución como Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área  Endocrinología  

Artículo 2: Tómese nota. Dese amplia difusión, comuníquese y archívese. 

ANEXO I (Res HCD ………………) 

Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área Endocrinología

Bioq.Esp. Liliana Franchioni de Muñoz 

Especialista en Endocrinología 

Laboratorio deEndocrinología

HOSPITAL DE NIÑOS DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD

Bioq.Esp. Marta Cecilia Andrada 

Especialista en Endocrinología 

(Título otorgado por la Facultad de Ciencias Químicas, UNC)
SANATORIO  ALLENDE

Laboratorio Central – Sección Endocrinología

Dr. Bioq. Esp. Gustavo Diserio 

Especialista en Endocrinología  

Dr. en Ciencias Químicas 

Laboratorios  LACE 
Dra. Claudia Gabriela Pellizas

Facultad de Ciencias Químicas

Departamento de Bioquímica Clínica

Dra. Susana Genti de Raimondi

Facultad de Ciencias Químicas

Departamento de Bioquímica Clínica

Dra. María del Mar Montesinos

Facultad de Ciencias Químicas

Departamento de Bioquímica Clínica

Dr. Juan Pablo Nicola

Facultad de Ciencias Químicas

Departamento de Bioquímica Clínica

Dra. Laura Fozzatti

Facultad de Ciencias Químicas

Departamento de Bioquímica Clínica

Dra. Ana María Masini de Repiso

Facultad de Ciencias Químicas

Departamento de Bioquímica Clínica

Dra. Bioq.Esp. Liliana Silvano

Especialista en Endocrinología 

HOSPITAL DE NIÑOS DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD
Laboratorio deEndocrinología

Bioq.Esp. Gabriela Sobrero 

Especialista en Endocrinología 

HOSPITAL DE NIÑOS DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD

Bioq. Esp. Leonardo Bazzara
Dra. Mónica Gilardoni

Facultad de Ciencias Químicas

Departamento de Bioquímica Clínica

Dra Ana Carolina Donadio

Facultad de Ciencias Químicas

Departamento de Bioquímica Clínica

58 EXP-UNC: 0047529/2015 - Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el Proyecto de Resolución.

VISTO 

La Ord. HCD 13/12 y sus modificatorias (Ord HCD 4/14), que reglamenta el funcionamiento de la Escuela de Posgrado de esta Facultad.

La Ord. N° 4/2015 HCD, aprobada por Resolución N° XXXX HCS, que reglamenta las Carreras de Especialización con modalidad estructurada en sus diferentes áreas de aplicación.

La Res HCD 754/2014 y sus modificatorias en la que se aprueba la constitución de los organismos de la Escuela de Posgrado, entre ellos el Consejo Asesor de Especializaciones (CAE) 

La necesidad de designar  los docentes de la Carrera de Especialización en Esterilización según lo establecido en la Ord HCD 4/2015 anteriormente mencionada

CONSIDERANDO

Las propuestas presentadas por el Consejo Asesor de Especializaciones, el Consejo Ejecutivo de Posgrado y las Comisiones de Posgrado y de Reglamento y Vigilancia.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:
Artículo 1: Designar como Coordinador titular de la Carrera de Especialización en Esterilización al Farm. Esp. Esterilización  Farm. Esp. Fernando Gonzalez  y como coordinadora suplente a la Farm. Esp. Valeria Anchorena 

 Artículo 2: Designar a los docentes que se nombran en el Anexo I de la presente Resolución como Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en Esterilización

Artículo 3: Tómese nota. Dese amplia difusión, comuníquese y archívese. 

ANEXO I (Res HCD ………………) 

Cuerpo Docente de la Carrera de Especialización en Esterilización

	Dra. Becerra María Cecilia

	Dra. Mazzieri Maria Rosa

	Dr  Pino Gustavo

	Dra. Páez  Paulina Laura

	Dra. Paraje María Gabriela

	Dra. Aiassa Virginia

	Ing.Brizuela Omar

	Dra. Agostini   Helga Sager de

	Dra. Carbone Nora

	Dra. Strumia  Miriam

	Mg. Gallardo Gallegos Graciela

	Dra. Giacomelli Carla

	Dr. Collino César

	Dr. Linarez Perez  Omar

	Bioq.Etcheverry María José

	Dra. Ortiz Cristina

	Dra. Wolff Lidia

	Dr.Lamberghini Ricardo

	Farm. Esp. Gonzalez Fernando

	Farm. Esp. Aguzzi Alejandro

	Farm. Esp.Capra María Valeria

	Dra. Sobrero Cecilia

	Farm. Esp.Bustos Fierro Carolina

	Dra. Horak Celina

	Farm. Esp. Anchorena Valeria

	Farm. Esp.Palenzuela Mariana

	Dra. Ferreyra Nancy

	Dr. Olcese Luis

	Dra. Ahumada Amelia

	Mg. Zaragoza Mariano

	Dr. Rojas y Delgado Ricardo

	Dr. Palancar Gerardo

	Dra. Valenti Laura

	Farm. Esp. Lizarraga Rosario

	Dra.Sola Claudia

	Farm. Esp. Chiodini Carolina

	Dra. Alovero Fabiana del Lujan

	Dr. Velasco Manuel

	Dr. Ruben N. Szyszkowsky


Varios
59 EXP-UNC:0046647/2015 Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el siguiente Proyecto de Resolución:
VISTO:

El pedido formulado por la Srta. Micaela Sassi, en el cual solicita sea declarado de interés académico por la Facultad el III Congreso Argentino de Estudiantes de Farmacia, a desarrollarse en la provincia de Chaco, los días 8, 9 y 10 del mes de octubre del corriente año.

CONSIDERANDO:

Que se adjunta el programa del mencionado congreso, fs. 2/3, 


A lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, fs. 4;

Las opiniones vertidas en la sesión del día de la fecha;


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE

Artículo 1º: Declarar de interés académico de esta Facultad, el III Congreso Argentino de Estudiantes de Farmacia, que se realizará en la Provincia de Chaco, los días 8, 9 y 10 de octubre del corriente año.

60 EXP-UNC:0048212/2015 – Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y declarar de interés académico a las “31º Jornadas Nacionales de Seguridad Social Farmacéutica” a desarrollarse el 30 y 31 de octubre de 2015, en Mar del Plata, Argentina.

61 EXP-UNC:0048447/2015 - Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el siguiente Proyecto de Resolución:
VISTO:

La realización de la Muestra de Carreras-Ingreso 2015, “La UNC Te Espera”, organizada por la Universidad Nacional de Córdoba los días 1, 2, 3 y 4 de septiembre del corriente año;

CONSIDERANDO:

Que es realmente valiosa para la Facultad de Ciencias Químicas la participación de sus docentes, estudiantes, egresados y no docentes, en la realización de este tipo de actividades, no solo en lo que respecta al aprendizaje de los participantes sino también por el aporte social que implica la difusión de nuestras carreras;

Que es un objetivo de nuestra institución informar adecuadamente, motivar y acompañar a los estudiantes del nivel secundario en particular y a interesados en general en el acceso a la educación superior.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Reconocer la participación y colaboración prestada durante los días 1, 2, 3 y 4 de septiembre del corriente año en la realización de la Muestra de Carreras Ingreso 2016, “La UNC Te Espera”, organizada por la Universidad Nacional de Córdoba, en representación de la Facultad de Ciencias Químicas a docentes, estudiantes, personal del Área Centralizada de Actividades Prácticas e integrantes del Área  de Orientación y Asesoramiento Educativo de la Facultad mencionados  en el Anexo I y que forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2º: Tómese nota, comuníquese y archívese.

Participantes de la Muestra de Carreras organizada por la Universidad N. de Córdoba 

“La UNC te espera”

Secretaría de Asuntos Estudiantiles

Bioq. Mara PARELLO

Coordinadora

Sra. Verónica VARGAS

Docentes y Estudiantes

Bioq. Facundo FIOCCA VERNENGO Disertante 

Farm. Mónica C. GARCIA

   Disertante
Lic. Esteban Matías EUTI 

   Disertante

Bioq. Ana Cristina RACCA   

Bioq. Esp. Danilo BARCUDI 

Bioq. Facundo FIOCCA VERNENGO 

Bioq. Florencia SOLER 

Bioq. Liliana Maria SANMARCO

Bioq. María Victoria VAGLIENTI  

Bioq. Matías Maximiliano VAZQUEZ   

Bioq. Santiago OTAIZA GONZALEZ 

Bioq. Virginia ACTIS DATO  

Bioq. Ximena VOLPINI 

Dr. Martín THEUMER 

Dra. Ana Carolina DONADIO 

Dra. Ana Graciela IRIARTE

Dra. Ariana ZOPPI

Dra. Carolina ALOISIO

Dra. Laura CERVI  

Dra. María del Mar MONTESINOS 

Dra. Verónica MARY 

Farm. Carolina del Valle BESSONE

Farm. Juliana MARIONI

Farm. Julieta Abraham MIRANDA

Farm. María Daniela SANTI

Farm. María Florencia SÁNCHEZ 

Farm. María Laura MUGAS

Farm. Micaela DEL GAUDIO

Farm. Nahuel MARSON

Farm. Octavio FANDIÑO

Farm. Pamela BUSTOS

Farm. Vanesa Beatriz STERREN

Lic. Andrés Marcos CASTELLARO 
Lic. Ángel Federico ANZANI

Lic. en Qca. Farm. Jesica Ayelen DIMMER

Lic. Gonzalo Yamil BIGLIANI 

Lic. Lucas Oscar AGAZZI 
Lic. Sergio David GARCÍA SCHEJTMAN
Lic. Dafne SAPORITO
Lic. Leandro Daniel MENA
Lic. Alexis WOLFEL SÁNCHEZ

Lic. Lucia LANFRI

Lic. María Candelaria BERTOLINO

Lic. María Lourdes SCIU

Lic. Merari Tumin CHEVALIER

Lic. Nicolas ARISNABARRETA

Lic. Virginia Laura LOBATTO 
Lic. Lucía RODRÍGUEZ      

Qca. en Alimentos Lady Catalina CABANA SAAVEDRA 
Sr. Javier Nicolás GARAY NOVILLO 

Sr. Agustín LUCINI MAS

Sr. Francisco Nicolás FIGUEROA

Sr. Ignacio José CHEVALLIER- BOUTELL

Sr. Javier Nicolás GARAY NOVILLO

Sr. Ramiro COMAS MUTIS

Sr. Rodrigo Nicolás NÚÑEZ

Srta. Agustina BONGIOANNI

Srta. Brenda Judith GUAMAN

Srta. Camila Julieta PICCO

Srta. Constanza PIÑAS

Srta. Dalma Micaela MARQUEZ

Srta. Elba Nahir RUIZ PEREYRA

Srta. Estefania MOLLINEDO

Srta. Florencia CAYUELA
Srta. Florencia LURGO

Srta. Florencia RIVELLI 
Srta. Guadalupe FIRPO

Srta. Sofía MORALES 
Srta. Micaela Denise HEREDIA
Srta. Jacqueline Soledad CHANADAY RICAGNI 
Srta. Marianela Desiree RODRIGUEZ
Srta. Mayra Florencia PEROTTI 

Srta. Laura Rocío PINTO

Srta. María Laura BOLZON 

Srta. Micaela SASSI

Srta. Nahir DOMINGUEZ 

Srta. Raissa Talía LATORRE

Srta. Sofía Antonella MAMBRIN GATTI

Srta. Sofía CABY

Srta. Yanina QUIÑONES

Área de Orientación y Asesoramiento Educativo

Lic. Eugenia Marull MELERO
Área Centralizada de Actividades Prácticas

Dr. Raúl TACCONE

Sr. Adrian DI FIORE

Sr. Marcelo A. RAVASI

Tec. Lab. Carolina FLORIT

Tec. Lab. Fernanda CAMPESTRIN

Tec. Lab. Marisa PAZ

Asuntos Pendientes

62
EXP-UNC:0046900/2015 - Dpto. Farmacia solicita designación de Nahuel MARSON en un cargo de Profesor Asistente (DS)
HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

                                                 FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

- SE DA CUENTA                                                                    SESION: 25 de setiembre de 2015.-

Resoluciones Decanal

  EXP-UNC: 0045199/2015 RESOLUCION N°: 1279

 
Artículo 1º.- Promover a partir del 01-10-2015, a la Srta. María Belen CALVO (Legajo 51.109) a la categoría de Ayudante Alumno –Categoría "A" -código 122- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.

  EXP-UNC: 0043965/2015 RESOLUCION N°: 1280

 
Artículo 1º.- Promover a partir del 01-10-2015, al Sr. Manuel Iván RAMOS (Legajo 51.112) a la categoría de Ayudante Alumno –Categoría "A" -código 122- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.

EXP-UNC: 0020892/2015;  EXP-UNC: 0044626/2015 RESOLUCION N°: 1281

        ARTICULO 1°.- Otorgar  licencia sin goce de haberes  a la Sra. Marta GONZALEZ (Legajo 29.194), agente categoría 4 del Agrupamiento Administrativo  de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 21-04-2016; justificándole las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 20-08-2015 y hasta el día de ayer; todo con cargo al Art. 100 del Decreto 366/06 (Razones Particulares).

Teniendo en cuenta lo resuelto precedentemente la mencionada agente acumula  365 (trescientos sesenta y cinco) días con cargo al mencionado artículo.-

EXP-UNC: 0042978/2015 RESOLUCION Nº: 1282

Artículo 1º.- Designar interinamente a la Dra. Daniela Fernanda BUSSOLINO (Legajo 31.586), en el cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Farmacología de esta Facultad, a partir del 01-10-2015 y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no mas allá del  31-03-2016, en reemplazo de la Dra. Analía Valdomero.-

 Artículo 2º.- La Dra. Bussolino, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0042977/2015 RESOLUCION Nº: 1283

Artículo 1º.- Designar interinamente a la Bioq. Julieta Soledad BORELLO (Legajo 50.832), en el cargo de Profesor Ayudante B (DS) -código 121- del Departamento de Farmacología de esta Facultad, a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso.-

 Artículo 2º.- La Bioq. Borello, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0042979/2015 RESOLUCION Nº: 1284

 
Artículo 1º.-
Designar interinamente a la Bioq. Mirna Eliana TERRERA (Legajo 46.342) en el cargo de Profesor Asistente (DS) –código 115- a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el mismo es provisto por concurso, del Departamento de Farmacología de esta Facultad.-
Artículo 2º.-  La Bioq. Terrera deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0042982/2015 RESOLUCION Nº: 1285

 
Artículo 1º.-
Designar interinamente al Lic. Matías CABRAL PÉREZ (Legajo 39.770) en el cargo de Profesor Asistente (DS) –código 115- a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el mismo es provisto por concurso, del Departamento de Farmacología de esta Facultad.-
Artículo 2º.-  El Lic. Cabral Pérez deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0042983/2015 RESOLUCION Nº: 1286

Artículo 1º.- Designar interinamente a la Bioq. Aldana Soledad GRAMAGLIA (Legajo 43.475), en el cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Farmacología de esta Facultad, a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso.-

 Artículo 2º.- La Bioq. Gramaglia, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0044306/2015 RESOLUCION Nº: 1287

 Artículo 1º.-
Designar interinamente a la Dra. María Carolina MONTI (Legajo 42.544) en el cargo de Profesor Asistente (DS) –código 115- a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso del Departamento de Farmacología de esta Facultad.-
Artículo 2º.-  La Dra. Monti deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0042991/2015 RESOLUCION Nº: 1288

Artículo 1º.- Designar interinamente a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016,  o antes si el cargo es provisto por concurso a la Bioq. Lucia Guadalupe HERRERA (Legajo Nº 51.669), en un cargo Profesor Ayudante A (DSE)- código 118- del Departamento de Farmacología de esta Facultad.- 

Artículo 2º.-  La Bioq. Herrera deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0045195/2015 RESOLUCION Nº: 1289

Artículo 1º.- Designar interinamente al Lic. Fabrizio POLITANO (Legajo 49.469) en un cargo de Profesor Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del 01-11-2015 y hasta el 31-01-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso.-

 Artículo 2º.- El Lic. Politano, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-
EXP-UNC: 0042980/2015 RESOLUCION Nº: 1290

Artículo 1º.- Designar interinamente a la Dra. en Cs. Qcas. Patricia Verónica GONZALEZ (Legajo 43.469) en un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Farmacología  de esta Facultad, a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso.-

 Artículo 2º.- La Dra. González deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0044303/2015 RESOLUCION Nº: 1291

 
Artículo 1º.-
Designar interinamente a la Lic. Samanta Andrea MARTÍNEZ (Legajo 45.171) en el cargo de Profesor Asistente (DS) –código 115- del Departamento de Farmacología, a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el mismo es provisto por concurso.-

Artículo 2º.-  La Lic. Martínez deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0042981/2015 RESOLUCION Nº: 1292

Artículo 1º.- Designar interinamente a la Bioq. Patricia Antonia  LUCERO (Legajo 32.437) en un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Farmacología  de esta Facultad, a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso.-

 Artículo 2º.- La Bioq. Lucero deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0046004/2015 RESOLUCION Nº: 1293

Artículo 1º.- Designar interinamente al Bioq. Raúl Sebastián TISOCCO (Legajo 44.505) en un cargo de Profesor Ayudante B (DS) -código 121- del Departamento de Farmacología de esta Facultad, a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso.-

 Artículo 2º.- El Bioq. Tisocco, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0043932/2015 RESOLUCION Nº: 1294

Artículo 1º.- Otorgar licencia sin goce de haberes a la Biol. Mara Soledad MATTALLONI (Legajo 47.015) en el cargo de Profesor Asistente (DS) – código 115- concurso- del Departamento de Farmacología, a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, con cargo al Art. 13, Ap. II inc. e) del Decreto 3413/79 y modif.- 

Artículo 2º.- Designar interinamente a la Biol. Mara Soledad MATTALLONI (Legajo 47.015),   a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016 en un cargo de Profesor Asistente (DE) –código 113- del Departamento Farmacología de esta Facultad, o antes si el cargo es provisto por concurso.-

 Artículo 3º.- La Biol. Mattaloni deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0046003/2015    RESOLUCION N°: 1295

Artículo 1º.- Designar interinamente a la Dra. Elena Anahí BIGNANTE (Legajo 39.525) en un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Farmacología esta Facultad, a partir del 01-10-2015 y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia y no mas allá del  31-03-2016, en reemplazo de la Biol. Mara Mattalloni.- 
Artículo 2º.- La Dra. Elena Anahí Bignante deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-
EXP-UNC: 0035627/2014 RESOLUCION Nº: 1364

Artículo 1º.- Incrementar el monto de la Asignación Complementaria no permanente,  al personal docente que ha sido designado como Secretario de Facultad y Directora de la Escuela de Posgrado de Facultad, los cuales se mencionan a continuación; en concepto de “Complementaria Docente” como extensión de las funciones que actualmente desempeñan en los respectivos Departamentos,  fijando el nuevo importe bruto mensual en $ 8300,00.- (Pesos Ocho Mil Trescientos) la que estará sujeta a los aportes y contribuciones dispuestos por Ley 24447/94, a partir del 01 de septiembre del 2015 y hasta el 31 de Diciembre de 2015.-

	Legajo
	Nombre y Apellido
	Función

	· 30.749
	MORON, Víctor Gabriel
	Secretaria Académica

	· 37.967
	MARISCAL, Marcelo
	Sec. de Ciencia y Tecnología

	· 28.938
	MANZANARES CUELLO, María Isabel
	Sec. de Infraestructura, Seg. y Planeamiento

	· 30.111
	MACCIONI, Mariana
	Directora Escuela de Posgrado


Artículo 2º.- Incrementar el monto de la Asignación Complementaria no permanente,  al personal docente que ha sido designado como Prosecretarios de Facultad, los cuales se mencionan a continuación; en concepto de “Complementaria Docente” como extensión de las funciones que actualmente desempeñan en los respectivos Departamentos,  fijando el nuevo importe bruto mensual en $ 4970,00.- (Pesos Cuatro Mil Novecientos Setenta) la que estará sujeta a los aportes y contribuciones dispuestos por Ley 24447/94, a partir del 01 de septiembre del 2015 y hasta el 31 de Diciembre de 2015.-

///

	Legajo
	Nombre y Apellido
	Función

	· 26.718
	GOLDRAIJ,  Ariel
	Prosecretaria de Extensión 

	· 34.014
	TERUEL, Mariano Andrés
	Prosecretaria de Relaciones Internacionales

	· 39.053
	COLLINO,  Cesar Juan
	Prosecretaria de Graduados

	· 36.440
	IGLESIAS, Rodrigo Alejandro
	Prosecretario de Vinculación con el Medio


ARTICULO 3º: La suma total de la asignación complementaria mencionada en el artículo 1 y 2, será abonada con créditos presupuestarios del Fondo Universitario, Fuente 16 Sub cuenta 222 de esta Facultad.

EXP-UNC: 0045720/201 RESOLUCION Nº: 1296


 Artículo 1º.- Encomendar y autorizar a la Dra. Natalia WILKE (Legajo 35.798); en representación de esta Facultad, el asistir y participar de la 56th International Conference on the Bioscience of Lipids. Puerto Iguazú, Misiones, Argentina; y en consecuencia otorgarle licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Biológica a partir del 22-09-2015 y hasta el 27-09-2015; encuadrando la presente licencia con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00) y conforme lo sugerido por el Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Universidad N° 26.348, en relación a la Ley N° 24.557 (Ley de Riesgo de Trabajo).     

EXP-UNC: 0044294/2015 RESOLUCION Nº: 1297

Artículo 1º.- Designar interinamente a la Bioq. María Constanza PAZ (Legajo 41.353) en un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Farmacología de esta Facultad, a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso.-

 Artículo 2º.- La Bioq. Paz, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0042985/2015 RESOLUCION Nº: 1298

Artículo 1º.- Designar interinamente al Farm. Osvaldo Martín BASMADJIAN (Legajo 50.672), en un cargo de Profesor Asistente (DSE) –código 114- del Departamento de Farmacología, a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso.-

Artículo 2º.- El Farm. Basmadjian, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0043935/2015 RESOLUCION Nº: 1299


Artículo 1º.-
Designar interinamente a la Dra. María Eugenia BERTOTTO (Legajo 39.141) en el cargo de Profesor Asistente (DS) –código 115- del Departamento de Farmacología, a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el mismo es provisto por concurso.-

Artículo 2º.-  La Dra. Bertotto deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0043933/2015 RESOLUCION Nº: 1300

Artículo 1º.- Designar interinamente a la Bioq. Isabel Inés GONZALEZ (Legajo 47.452) en un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Farmacología  de esta Facultad, a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso.-

 Artículo 2º.- La Bioq. González deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0042986/2015 RESOLUCION Nº: 1301

Artículo 1º.- Designar interinamente a la Bioq. Daiana RIGONI (Legajo 49.449), en un cargo de Profesor Asistente (DSE) -interino- Código 114- del Departamento de Farmacología de esta Facultad, a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016 o antes si el cargo es provisto por concurso.- 
Artículo 2º.- El personal docente antes mencionado deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0042984/2015 RESOLUCION Nº: 1302

Artículo 1º.- Designar interinamente a la Lic. Florencia BUTELER (Legajo 45.498) en un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Farmacología de esta Facultad, a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso.-

 Artículo 2º.- La Lic. Buteler, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0026734/2015 RESOLUCION Nº: 1303

 
Artículo 1º.-
Designar interinamente a la Bioq. Graciela del Valle VETTORI  (Legajo 36.354) en el cargo de Profesor Asistente (DS) –código 115- a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el mismo es provisto por concurso, del Departamento de Farmacología de esta Facultad.-
Artículo 2º.-  La Bioq. Vettori deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0042990/2015 RESOLUCION Nº: 1304

 
Artículo 1º.-
Designar interinamente a la Lic. Florencia GARRONE (Legajo 45.488) en el cargo de Profesor Asistente (DS) –código 115- a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el mismo es provisto por concurso, del Departamento de Farmacología de esta Facultad.-
Artículo 2º.-  La Lic. Garrone deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0042989/2015 RESOLUCION Nº: 1305

Artículo 1º.- Designar interinamente a la Dra.  Mónica Silvina SANCHEZ (Legajo 35.238), en el cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Farmacología de esta Facultad, a partir del 01-10-2015 y mientras la titular se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-03-2016, en reemplazo de la Bioq. Ghersi.-

 Artículo 2º.- La Dra. Sánchez  deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0042997/2015 RESOLUCION Nº: 1306

Artículo 1º.- Otorgar licencia sin goce de haberes a la Bioq. Marisa  Soledad GHERSI (Legajo 45.505), en el cargo de Profesor Asistente (DS)- código 115- concurso- del Departamento de Farmacología, a partir del              01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, con cargo al artículo 13 ap. II inc. e) del Dec. 3413/79 y modif.-

Artículo 2º.- Designar interinamente a la Bioq. Marisa Soledad GHERSI (Legajo 45.505), en el cargo de Profesor Asistente (DE) -código 113- del Departamento de Farmacología de esta Facultad, a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso.

 Artículo 3º.- La Bioq. Ghersi deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0042999/2015 RESOLUCION Nº: 1307

Artículo 1º.- Designar interinamente al Lic. Héctor Andrés SUÁREZ (Legajo 43.769) en un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Farmacología de esta Facultad, a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso.-

 Artículo 2º.- El Lic. Suárez deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0046633/2015 RESOLUCION N° 1347


 Artículo 1º.- Encomendar y autorizar al Dr. Ezequiel Pedro Marcos LEIVA (Legajo 18.571); en representación de esta Facultad, el realizar visitas de colaboración científica en Universtité de Picardie Jules Verne (Francia), Delft University of Technology (Holanda), German Aerospace Center (Alemania).; y en consecuencia otorgar licencia con goce de haberes a partir del 14-10-2015 y hasta el 20-11-2015; encuadrando la presente licencia con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00) y conforme lo sugerido por el Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Universidad N° 26.348, en relación a la Ley N° 24.557 (Ley de Riesgo de Trabajo).                  

EXP-UNC: 0046495/2015 RESOLUCION Nº: 1349

Artículo 1º.- Designar interinamente a la Lic. Emilia GAVIGLIO (Legajo 46.437), en el cargo de Profesor Asistente (DE) -código 113- del Departamento de Bioquímica Clínica  de esta Facultad, a partir del 01-10-2015 y hasta el  31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso.

 Artículo 2º.- La Lic. Gaviglio  deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0047441/2015 RESOLUCION Nº: 1350

 Artículo 1º.-
Designar interinamente a la Dra. Valeria Cintia FUERTES (Legajo 38.993) en el cargo de Profesor Ayudante A (DE) –código 117-, del Departamento de Físico Química a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016 o antes si el cargo es provisto por concurso.-
Artículo 2º.-  La Dra. Fuertes deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0047220/2015 RESOLUCION Nº: 1351

Artículo 1º.- Designar interinamente al Méd. Juan Manuel DIAZ (Legajo 50.355), en el cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Farmacología de esta Facultad, a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso.-

 Artículo 2º.- El Méd. Díaz, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0035627/2014 RESOLUCION Nº: 1364

Artículo 1º.- Incrementar el monto de la Asignación Complementaria no permanente,  al personal docente que ha sido designado como Secretario de Facultad y Directora de la Escuela de Posgrado de Facultad, los cuales se mencionan a continuación; en concepto de “Complementaria Docente” como extensión de las funciones que actualmente desempeñan en los respectivos Departamentos,  fijando el nuevo importe bruto mensual en $ 8300,00.- (Pesos Ocho Mil Trescientos) la que estará sujeta a los aportes y contribuciones dispuestos por Ley 24447/94, a partir del 01 de septiembre del 2015 y hasta el 31 de Diciembre de 2015.-

	Legajo
	Nombre y Apellido
	Función

	· 30.749
	MORON, Víctor Gabriel
	Secretaria Académica

	· 37.967
	MARISCAL, Marcelo
	Sec. de Ciencia y Tecnología

	· 28.938
	MANZANARES CUELLO, María Isabel
	Sec. de Infraestructura, Seg. y Planeamiento

	· 30.111
	MACCIONI, Mariana
	Directora Escuela de Posgrado


Artículo 2º.- Incrementar el monto de la Asignación Complementaria no permanente,  al personal docente que ha sido designado como Prosecretarios de Facultad, los cuales se mencionan a continuación; en concepto de “Complementaria Docente” como extensión de las funciones que actualmente desempeñan en los respectivos Departamentos,  fijando el nuevo importe bruto mensual en $ 4970,00.- (Pesos Cuatro Mil Novecientos Setenta) la que estará sujeta a los aportes y contribuciones dispuestos por Ley 24447/94, a partir del 01 de septiembre del 2015 y hasta el 31 de Diciembre de 2015.-

	Legajo
	Nombre y Apellido
	Función

	· 26.718
	GOLDRAIJ,  Ariel
	Prosecretaria de Extensión 

	· 34.014
	TERUEL, Mariano Andrés
	Prosecretaria de Relaciones Internacionales

	· 39.053
	COLLINO,  Cesar Juan
	Prosecretaria de Graduados

	· 36.440
	IGLESIAS, Rodrigo Alejandro
	Prosecretario de Vinculación con el Medio


ARTICULO 3º: La suma total de la asignación complementaria mencionada en el artículo 1 y 2, será abonada con créditos presupuestarios del Fondo Universitario, Fuente 16 Sub cuenta 222 de esta Facultad.

EXP-UNC: 0046500/2015 RESOLUCION Nº: 1352

Artículo 1º.- Designar interinamente al Lic. en Bioq. Clínica Leonardo Rodolfo SANCHEZ (Leg. 46.447), a partir el 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso en un cargo de Profesor Asistente (DE)- código 113- del Departamento de Bioquímica Clínica.- 

Artículo 2º.- - El personal docente antes mencionado deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0046502/2015 RESOLUCION Nº: 1353

Artículo 1º.- Designar interinamente a la Bioq. Rachel ACLAND STRACK (Legajo 48.435), en el cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del 01-10-2015 y hasta el  31-03-2016, o antes si el cargo es provisto por concurso.- 

Artículo 2º.- La Bioq. Acland Strack deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0046469/2015 RESOLUCION Nº: 1354

Artículo 1º.- Encomendar y autorizar a la Dra. Marta Elena HALLAK (Legajo 15.436); en representación de esta Facultad, el asistir y participar a IBRO Executive Commitee/strategy Meeting, Paris, Francia; y en consecuencia otorgarle licencia con goce de haberes en el cargo vigente a partir del 28-10-2015 y hasta el 04-11-2015; encuadrando la presente licencia con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00) y conforme lo sugerido por el Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Universidad N° 26.348, en relación a la Ley N° 24.557 (Ley de Riesgo de Trabajo).    

EXP-UNC: 0046471/2015 RESOLUCION Nº: 1355

Artículo 1º.- Encomendar y autorizar a la Dra. Marta Elena HALLAK (Legajo 15.436); en representación de esta Facultad, el asistir y participar de la reunión del Governing Council y el Comité Reginal de Travel Grant etc. de IBRO a realizarse durante la 45ª reunión anual del SFN (Society for Neuroscience) en McCormick Palce de Chicago, USA; y en consecuencia otorgarle licencia con goce de haberes en el cargo vigente a partir del 15-10-2015 y hasta el 22-10-2015; encuadrando la presente licencia con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00) y conforme lo sugerido por el Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Universidad N° 26.348, en relación a la Ley N° 24.557 (Ley de Riesgo de Trabajo).   

EXP-UNC: 0046498/2015 RESOLUCION Nº: 1356

Artículo 1º.- Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Martín Gustavo THEUMER (Legajo 38.114), en un cargo de Profesor Asistente (DS) - código 115-, del Departamento de Bioquímica Clínica,  a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016, con cargo al artículo 13 ap. II inc. e) del Dec. 3413/79 y modif.-

EXP-UNC: 0046473/2015 RESOLUCION N°  1357


 Artículo 1º.- Encomendar y autorizar al Dr. Germán Alfredo ROTH (Legajo 15.437); en representación de esta Facultad, el asistir y participar del 11avo Congreso de la Asociación Latinoamericana de Inmunología (ALAI) 2015. Medellin, Colombia; y en consecuencia otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente a partir del 12-10-2015 y hasta el 17-10-2015; encuadrando la presente licencia con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00) y conforme lo sugerido por el Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Universidad N° 26.348, en relación a la Ley N° 24.557 (Ley de Riesgo de Trabajo).          

EXP-UNC: 0046634/2015 RESOLUCION N°: 1358


 Artículo 1º.- Encomendar y autorizar al Dr. Cristián Gabriel SÁNCHEZ (Legajo 33.367), en representación de esta Facultad, el participar en el “International CECAM-Workshop” organizado por el Bremen Center of Computational Materials Science (BCMS) de la University of Bremen, Alemania; y en consecuencia otorgar licencia con goce de haberes en el partir del 09-10-2015 y hasta el 18-10-2015; encuadrando la presente licencia con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00) y conforme lo sugerido por el Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Universidad N° 26.348, en relación a la Ley N° 24.557 (Ley de Riesgo de Trabajo).        

EXP-UNC: 0047222/2015 RESOLUCION Nº: 1359

 
Artículo 1º.-
Designar interinamente a la Farm. Emilce ARTUR DE LA VILLARMOIS (Legajo 48.785) en el cargo de Profesor Asistente (DSE) –código 114- a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-12-2015, o antes si el mismo es provisto por concurso, del Departamento de Farmacología de esta Facultad.-
Artículo 2º.-  La Farm. Artur de la Villarmois deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0042976/2015 RESOLUCION Nº: 1360

Artículo 1º.-  Designar interinamente a partir del 01-10-2015 y hasta el 31-03-2016,  o antes si el cargo es provisto por concurso a la Bioq. Mary Luz PEREA VEGA (Legajo Nº 51.670), en un cargo Profesor Asistente (DSE) –código 114- del Departamento de Farmacología de esta Facultad.- 

        Artículo 2º.- La Bioq. Perea Vega deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-

EXP-UNC: 0045992/2015 RESOLUCION N°: 1361


Artículo 1º.- Promover a partir del 01-10-2015, a la Srta. Constanza ERRAMUSPE (Legajo Nº 51.118) a la categoría de Ayudante Alumno –Categoría "A" -código 122- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.

EXP-UNC: 0046009/2015 RESOLUCION N°: 1362


Artículo 1º.- Promover a partir del 01-10-2015, a la Srta. Antonella Sofía GIOVANNINI (Legajo Nº 51.108) a la categoría de Ayudante Alumno –Categoría "A" -código 122- del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.

EXP-UNC: 0046632/2015 RESOLUCION N°: 1363


 Artículo 1º.- Encomendar y autorizar al Dr. Marcelo Mario MARISCAL (Legajo 37.967), en representación de esta Facultad, a  fin de realizar una visita Científica al International Center for Nanotechnology and Avanced Materials (ICNAM) y al Departament of Physics & Astronomy,  University of Texas at San Antonio dentro del programa de cooperación CONICET/NSF; y en consecuencia otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente partir del 11-10-2015 y hasta el 21-10-2015; encuadrando la presente licencia con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00) y conforme lo sugerido por el Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Universidad N° 26.348, en relación a la Ley N° 24.557 (Ley de Riesgo de Trabajo).       

EXP-UNC: 0035627/2014 RESOLUCION Nº: 1364

Artículo 1º.- Incrementar el monto de la Asignación Complementaria no permanente,  al personal docente que ha sido designado como Secretario de Facultad y Directora de la Escuela de Posgrado de Facultad, los cuales se mencionan a continuación; en concepto de “Complementaria Docente” como extensión de las funciones que actualmente desempeñan en los respectivos Departamentos,  fijando el nuevo importe bruto mensual en $ 8300,00.- (Pesos Ocho Mil Trescientos) la que estará sujeta a los aportes y contribuciones dispuestos por Ley 24447/94, a partir del 01 de septiembre del 2015 y hasta el 31 de Diciembre de 2015.-

	Legajo
	Nombre y Apellido
	Función

	· 30.749
	MORON, Víctor Gabriel
	Secretaria Académica

	· 37.967
	MARISCAL, Marcelo
	Sec. de Ciencia y Tecnología

	· 28.938
	MANZANARES CUELLO, María Isabel
	Sec. de Infraestructura, Seg. y Planeamiento

	· 30.111
	MACCIONI, Mariana
	Directora Escuela de Posgrado


  Artículo 2º.- Incrementar el monto de la Asignación Complementaria no permanente,  al personal docente que ha sido designado como Prosecretarios de Facultad, los cuales se mencionan a continuación; en concepto de “Complementaria Docente” como extensión de las funciones que actualmente desempeñan en los respectivos Departamentos,  fijando el nuevo importe bruto mensual en $ 4970,00.- (Pesos Cuatro Mil Novecientos Setenta) la que estará sujeta a los aportes y contribuciones dispuestos por Ley 24447/94, a partir del 01 de septiembre del 2015 y hasta el 31 de Diciembre de 2015.-

	Legajo
	Nombre y Apellido
	Función

	· 26.718
	GOLDRAIJ,  Ariel
	Prosecretaria de Extensión 

	· 34.014
	TERUEL, Mariano Andrés
	Prosecretaria de Relaciones Internacionales

	· 39.053
	COLLINO,  Cesar Juan
	Prosecretaria de Graduados

	· 36.440
	IGLESIAS, Rodrigo Alejandro
	Prosecretario de Vinculación con el Medio


ARTICULO 3º: La suma total de la asignación complementaria mencionada en el artículo 1 y 2, será abonada con créditos presupuestarios del Fondo Universitario, Fuente 16 Sub cuenta 222 de esta Facultad.
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